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Dictamen
Decreto

Asunto
Dictamen de Decreto que resuelve la
solicitud presentada por el Ayuntamiento de

Santa María de los Angeles, Jalisco, que

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos
para ejercicìo fiscal 2026, lnfolej 1250/LXIV'

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE:

Las y los DiPutados integra ntes de la ComisiÓn de Hacienda y Presupuestos

de la LXIV Legis atura del Cong reso del Estado, con fundamento en los

artículos 71, 75, 89, 101,102, 104,138, 145 y 147 de la LeY Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, sometemos a la elevada

nsideración de esta H. Soberanía, el siguiente Dictamen de Decreto que

uelve la solicitud presentada por el Ayuntam iento de Santa María de

os Angeles, Jalisco, mediante el cual se aprue ba su Ley de lngresos

para el ejerc
siguiente:

icio fiscal 2026, (INFOLEJ 'l250lLXlV), con base en la

PARTE EXPOSITIVA:

ii l. En uso de las facultades que le confiere el artículo 28 fracción lV de la

Constitución política del Estado de Jalisco, el día 22 de agosto del año 2025

el H. Ayuntamiento de santa María de los Angeles, Jalisco, entregÓ al

ðongr"r'o del Estado de Jalisco la lniciativa de Decreto que contiene el

p.vä"to de Ley o" lÃgtutos de dicho Municipio, para el ejercicio fiscal 2026'

ãsignándole número de registro INFOLEJ 1250/LXIV'

ll. En sesión ordinaria número 35, celebra da el 27 de agosto de 2025, el Pleno

de esta Asamblea lãji.fttiut aprobó que la mencionada lniciativa de Decreto

fuera turnada paraiu"estudio, análisis'y dictamen a la Comisión de Hacienda

y Presupuestos, de acuerdo a la competencia prevista en el artículo 89

fracción lll, de ra r-åv orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco'

lll. con fundamento en el artículo 102, numeral 1 de la Ley orgánica del

poder Legislativo ãel Estado de Jalisco, esta Comisión de Hacienda y

presupuestos asig;ã uf éi!"no Técnico de Hacienda y Presupuestos la

iniciativa en comento para apoyar y asesorar en su estudio, análisis y

aprobación.
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lV. El objeto formal y material de la lniciativa es aprobar la Ley de lngresos del

Municipiô de Santa 
'ti¡aría 

de los Angeles, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026'

El contenido de la iniciativa en comento tiene como argumento toral la

siguiente:

L IJno de /os problemas principales que enfrentan los municipios es la falta de

recursos para realizar proyectos que impulsen el desarrollo del mismo y, que en

ocasiones, se plasman en el Plan Municipat de Desarrollo en respuesfa a /as

necesidades que se identifican en las comunidades; un eiemplo de ello es la

fatta de infraestructura para ta prestaciÓn de setvicios básicos (luz, agua'

drenaje, etc.), el mantenimiento de caminos o la fatta de infraestructura de

comunicación a las poblaciones más retiradas de ta cabecera municipal, o /os

espacios de esparcimiento famitiar que necesita los ciudadanos para generar un

ambiente de convivencia sana.

En ese senfido , ta facultad que te otorga at municipio el artículo 115'

fraccion tv de ta constitucion Potítica de /os Esfados lJnidos Mexicanos, Ie

permitehacerseattegarderecursospropios,quectefineatravésdecuotas,
tarifasy fasas apticabtes a impuestos, derechos y contribuciones de meioras que

propoigu a Ia legÌslatura estatat en su Iniciativa de Ley de lngresos municipal'

tt. con fecha 30 de enero det año 2020, Ia Organización Mundial de la

(oMS), emitió ta Declaratoria de Emergencia de satud Publica al existir un riesgo

de salud de interes internacionat, bajo tas regulaciones del Reglamento

sanitario lnternacional, en este contexto con relación a la enfermedad por

coronavirus (}AR-COV 2) conocida como cQVtD-19. Así mismo ta propia oMS

declaro el 11 de marzo del año 2020, que dicha enfermedad se considera

ya una pandemia por la alta cantidad de personas infectadas y muertes que

han causado alrededor del mundo.

LasevidenciasapuntanaquelarazÓnprincipatquepropiciaelaumentode
casos de contagio es, que una vez importado et virus se transmite

rapidamente de persona a persona, derivado de Ia convivencia'

interaccion y cercanía en que esfas puede n encontrarse físicamente, bien sea a

través de gotas de saliva que expulsan las personas infectadas y hacen contacto

con nuestro.s ofos, nariz o boca, o por tocar objetos contaminados por el virus y

posteriormente tocarse cara, oTbs o nariz sin haberse lavado las manos, Esfo

aunadoaquesibienhastaetmomentodeCoVtD-lgmuestraqueloscasos
presentan fiebre (> 90% de /os casos), malestar general, fos seca (80%), dolor

toracico(20%)ydificuttarespiratoria(15%),requiriendoalgunosdecuidados
intensivos, también ocurren casos aslnfo maticos o con síntomas leves que no

siempre son conscrenfes de sus potenciat infectividad y no adoptan /as

medidasdeaislamientorecomendadasporlaautoridadsanitaria.

2



DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporetnftrK&ftË
Anseles, Jalisco, qu" t¡"n"óotã¡l"iã ãôtoout su Lev de lnsresos ffiFffimprúLqil29?9' 

l:31"j - --1250/LXlv

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETAR¡A
DEL CONGRESO

DebemossermuyclarosenseñalarelcompromisoquetieneesteGobierno
Municipal de generar condiciones que permitan el desarrollo economico de las

personas y sus famitias, así como, de crear /os enfornos adecuados que permitan

ta satisfacciÓn de sus necesidades, con ta finatidad de erigir bienestar,

estabitidadyseguridad'Asímismo,esprimordiatetapoyodelaactividad
comercial, la obra púbtica municipal como fuente de empteo y los programas socr'a/es

que se realizan en nuestra comunidad, pues estamos clerfos que constituye una

imponante fuente de ingreso para la ciudadanía en general'

Enesfesentido,esevidentequeseestátrabaiandoclemanera
responsable en la toma de decislones, por lo que no podemos ser omisos ante la

recesión economica que vivimos en esta municipalidad

ttt. Por etto, et H. Ayuntamiento de santa María de tos Angeles, Jalisco, propone

en la presente lniciativa de Ley de lngresos un incremento general del B % a

/as c;uotas y tarifas de /os rubros de derechos, productos, contribuciones

especiales y aprovechamientos, conforme al índice Nacional de Precios al

consumidor (iNPC), que acorde con Ia Ley det slsfema Nacional de Informacion

Esladística y Geográfica, publicada en elDiario oficiatcte Ia Federacion el16 de abril

de 2008,a parfir det 15 de iutio de 2011 el tnstituto Nacional de Estadística y

Geografía(tNEGt)tienetafacultadexclusivadeelaborarypublicarlosíndices
nacionales de precios. En consideración a Io anterior, ta información sobre la inflaciÓn

referente a jutrio cle 2011 fue ta úttima publicada por el Banco cle México' El INEGI

comenzó ta difusiÓn de Ia informacion con los resultados correspondientes a Ia

pilmera quincena de julio de 2011.
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tv. Así mismo mencionar que en comparación con los demás municipios de la region

norfe det estado, somos de /os que tienen las cuotas y tarifas mas bajas en el

historico de leYes de ingresos'

consÌderanclo que esto permitirá la actualización de las cuotas y tarifas, a fin de

establecer un equitibrio entre los servicios que se otorgan y el costo que representa

otorgarlos, sin 
'que 

se yea afectada Ia capacidad adquisitiva del municipio para

obtener /os bienes y servicios que se requieren para solventar /as

crecientes necesldades de la pobtacion en cuanto a obras, servicios,

infraestructura, programa socr,a/es y de innovación de ta administraciÓn p(tblica

municiPal.

De acuerdo con el análisis de la lniciativa de Decreto descrita anteriormente,

se hacen las siguientes

CONSIDERACIONES:

l. Que es facultad de los Ayuntamientos presentar iniciativas de ley y decreto

de conformidad con el artículo 28, fracción lV de la ConstituciÓn Política del

Estado de Jalisco.

ll. En cuanto a la forma, es procedente entrar al conocimiento de la lniciativa

de Decreto que nos ocupa por ser materia respecto de las que el congreso

del Estado de Jalisco está facultado para conocer y legislar, de conformidad a

los artículos 35 fracción I y 89 de la constitución Política del Estado de

Jalisco.

lll. En cuanto a las atribuciones de la Comisión, prevista en el artículo 71 de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco' refiere en lo

substancial lo siguiente:

Artículo 71.

1. Las comisiones legislatlyas son órganos internos del congreso del Estado' que'

conformadas por diputados y diputadas, tienen por obieto et conocimiento' estudio'

análisis y dictamen de tas iniciativas y comunicaciones presentadas a la Asamblea'

dentro del procedimiento legislativo que establece esta ley y el reglamento'

Relativo al estudio y dictamen que nos ocupa, se desprende que en. efecto

esta Comisión de Éacienda y fresupuestos es competente para dictaminar

sobre este asunto, réspectivb a la aprobación de la Ley de ln-gresos. del

Municipio de Santå Maria de los Angeles, Jalisco, para el ejercicio- fiscal 2026'

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 89 de la Ley orgánica del

Poder Legislativo de Jalisco'
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud

Angeles, Jalisco, que tiene por objeto aprobar
'1250/LXlv.

Artículo 89'
1'CorrespondeataComisióndeHaciendayPresupuestos,elconocimiento,
estudioyensucasodictamendelosasuntosrelacionadoscon:

L a Il. ...

ttl. Las ieyes de lngresos del Estado y de los municipios;

tV. La creación o derogación de impuestos extraordinarios o especr,a/es, esfafa/es

o municiPales;

lV. Del análisis de la iniciativa de decreto se observa lo siguiente:

a) En el presente dictamen, se considera el INFOLE J 1250lLxlV relativo a la

iniciativa de Ley de lngresos que remite el Municipio de Santa María de los

Angeles, Jalisco, paÊ el ejercicio 2026, el cual se APRUEBA por las

consideraciones que más adelante se describen'

b) En la iniciativa de Ley de lngresos del Municipio de santa María de los

Ángetes, Jalisco, Se establece que la misma presenta un incremento de 8%

sin embargo den análisis y revisión tanto de la certificación de acuerdos como

de los montos de la Ley, se desprende que el aumento aprobado y estipulado

es del 5% en sus cuotas y tarifas respecto a la Ley de ingresos vigente'

proyectando en su iniciativa un ingreso presupuestado para el ejercicio 2026

de $51,011,020.00 (cincuenta y un millones once mil veinte pesos 00/100)

La Secretaría de Hacienda y crédito Público del Gobierno de México, en sus

Pre-Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal 2026,

est¡ma conclu¡r el año con una inflación anuat de 3.5% y que durante el

2026 se conserve en 3%.

Dicha estimación constituye un parámetro macroeconÓmico orientador y no un

límite normat¡vo, por lo que las autoridades municipales, en ejercicio de su

autonomía hacendaria prevista en el artículo 115 de la constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, pueden ajustar sus proyecciones conforme a

las condiciones económicas reales que enfrentan'

Diversos indicadores nacionales muestran presiones inflacionarias adicionales

en rubros que inciden directamente en la prestaciÓn de Servicios públicos

municipales, como combustibles, energía eléctrica, materiales e insumos'

cuyos incrementos han sido superiores al índice inflacionario general'
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A nivel internacional, organismos financieros como el Fondo Monetario

lnternacional y el Banco Mundial han advertido que persisten factores de

presión Sobre los precios debido a la volatilidad en los mercados energéticos'

el encarecimiento de insumos importadqs y las disrupciones en las cadenas

globales de suministro, lo que genera impactos diferenciados en las

economías locales y eleva los costos de operación de los gobiernos

municipales.

Ël Órgano Técnico de esta Comisión dictaminadora, con base en información

oficial del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía, realizÓ un análisis

detallado de la inflación anual y mensual correspondiente al periodo de enero

a julio del presente año, encontrando que la inflaciÓn fluctuó entre 3'51% y

4.42%. como se muestra en la siguiente tabla'

Mensual Anual

Enero 0.29% 3.59%

Febrero 0.28o/o 3.77%

Marzo 0.14% 3.67%

Abril 0.33% 3.93%

Mayo 0.28% 4A2%

Junio 0.8% 4.32%

Julio 0.27% 3.51%

Agosto

Tabla real¡zada por el Órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos con base en informaciórt del lNËGl (2025)

Dichos resultados evidencian presiones inflacionarias por encima de la

referenc¡a del 3.5% estimada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

en los pre criterios de política econÓmica para el ejercicio 2026'

En atención a estos resultados, se APRUEBA el aumento propuesto por el

Municipio de santa María de los Angeles, Jalisco, que establece un

incremento generalizado en sus cuotas y tarifas de 5o/o, atendiendo a las

condiciones económicas reales observadas, a fin de garantizar la suficiencia

financiera y la adecuada planeación presupuestaria'

c) Derivado del análisis de las cantidades vigentes en la Ley de lngresos del

Municipio, cotejadas con las de la iniciativa para el ejercicio fiscal 2026' se

desprende que este se ajusta a un incremento general aprobado por el

ayuntamiento del so/o, salvo en algunos casos; por lo que en aquellas
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cantidades donde se detectaron variaciones injustificadas se alinearon al

porcentaje mencionado. Además, se redondearon las cantidades con el objeto

de facilitar el pago a los contribuyentes.

Los artículos que fueron modificados respecto al porcentaje aprobado son:

. Articulo 47 Ír lY inciso A

o Articulo 49 fr Vl numeral 1 Y 2

. Artículo 61 fr ll inciso a) y b)

. Articulo 61 fr lV

. Artículo 62 fr I Y ll

o Articulo 71fr lX inciso a)

. Artículo 76 fr lll inciso e)

d) Atendiendo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Municipio de

santa María de los Angeles, Jalisco sl acompaña a la iniciativa de Ley de

lngresos la información relativa a las proyecciones de ingresos con base en

los formatos y las disposiciones que emite el Consejo Nacional de

Armonización Contable.

En virtud del análisis y particularidades fundamentadas anteriormente, se

procede a la siguiente:

PARTE RESOLUTIVA

Por ello es que unavez ponderadas las partes expositiva y considerativa de

este dictamen, de conformidad con lo establecido por los artículos 145 y 147

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, sometemos a

consideración de la Asamblea de este Congreso del Estado de Jalisco el

siguiente dictamen de:

DECRETO

QUE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIP¡O DE SANTA

MARíA DE LOS ANGELES, JALISCO PARA EL EJERCICIO FISC AL 2026'

Artículo único. Se aprueba la Ley de lngresos del Municipio de Santa María

de los Angeles, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, para quedar como sigue:
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA MARíA DE LOS

nÑCeles, ¡nllsco, PARA EL EJERlclo FIScAL DEL AÑO 2026.

rírulo PRIMERo

DISPOS¡CIONES GENERALES

CAPíTULO UNICO

DE LA pERCEpCIÓr.¡ Oe LOS INGRESOS Y DEFINICIoNES

Artículo 1. Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1" de enero al 31 de

diciembre de 2026, la Hacienda PÚblica de este Municipio, percibirá los

ingresos por concepto de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos,

productos y aproveóhamientos, conforme a las tasas, cuotas y tarifas que en

esta Ley se establecen; asimismo por concepto de participaciones,

aportaciones y convenios de acuerdo a las reglamentaciones

côrrespondientes; mismas que se estiman en las cantidades que a

continuación se enumeran:

EstimacióndelngresosporClasificaciónporRubrodelngresosy
Ley rle lngresos Mun-iciPal 2026.

Municipio de Sãnta Mãría de los Ángeles, Jalisco'

cRr/Ll DESCRIPCIÓN

IMPUESTOS
1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

1.1.1 uestos sqÞie--e-spç-q-tíg ulo-g pÉþlisqt 
"

1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PAT RIMONIO

1.2.1
1.2.,
1.2.3

1

2026

... . .2,11.217 "0_9;00_
1,700.00

LAS TRANSACCIONES
IM PUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR

1'5 IMPUES röS SoBRË Hörvll NAS Y ASIMILABLES

1.3

4-.À

1.7.:2

1.7.3

2r481r0_o-0:00

1,767p00:00
714,000.00

30,000.00.,1,,q ..

1.7
¡mpüËsÏoS ÈöötöölöôS
ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

1.7.1 Reca os "- -. 19,¿90...0Q
6,000.00Multas

e eiec ución y de em I
---- -t ------ ----1.7.4

1.7.9 Otros no especifi cados
OTROS IM PUESTOS
IM PUESTOS NO COMPREN DIDOS EN LA LEY DE

INGRESOS VIGENTE, CAUSA DOS EN EJERCICIOS1.9
FISCALES ANTERIORËS PEN DIENTES DË LIQUIDACI óru

5,800 00
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por objeto aprobar su Ley de lngresos

O PAGO
SEGURIDAD SOCIAL2 CU OTAS Y APORTACIONES DE

- ).i APORTACIONES PARA FONDOS DE VIV¡ENDA

2.2 c OTAS PARA EL SËcunö Soölnl
2.3 CUOTAS DE AHORRO PARA EL RETIRO

2.4
OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES PARA LA
SEGURIDAD SOCIAL

2.5
ACCESORIOS DE CUOT AS Y APORTACIONES DE

SEGURIDAD SOCIAL
3 CONTRIBUC IONES DE MEJORAS

3.1 nieucróN o E MEJORAS POR OB RÃS-ÞúBLÍöÄS 
-

CONT
CONT RIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS

3.9
EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE' CAUSADAS EN

EJERCICIOS ANTERIORES PENDIENTES DE

LIQUIDACIÓN O PAGO
4 DERECHOS

Þfù^ i^ a-n{a t\/larí¡ l^ l¡a

2026, lnfolej

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
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4.1
DERECHOS POR EL USO, GO
O EXPLO TACIÓN DE BIENES

4.1.1 Uso del piq.o-..

Estacionamientos
De los Cem enterios de dominio púbt!

4.1.4
Uso, goce, aprovechamien to o explotación de otros

4.2
4.3

4.3.1 Licencias ype rmtsos de gi¡og
4.3.2 Licenci rmt s_os para anunciosas

4.J.ó

4.3.4

4.3.5

CE, APROVECHAM¡ENTO
DE DOMINIO PÚBLICO

57,170.00

i 
12,320.00

4.1.3 ... .29,,9.5-9:00_

'18,900.00

2 .00
129 .00

Licencias de construcción, rec onstrucción, reParación o ,

demolición de obras
Alineamiento, designación de númers oficial e

ccton
Licencias de cam bio de régimen de ProPiedad Y

urbanización
4.3.6 Servicios de obra
4.3.7 Reguta¡izaclon es de los reqistros de obra

4.3.8 Servicios de sanidad

439 Servicio de limPieza, recolección, traslatlo, tratamiento y

tratamie nto y
4.3.10

4.3.1 Rastro
4.3.12 istro civil
4.3.13 Cert neS

4.3.14 Servicios de catastro
4.4 OTROS DERECHOS

4.4.1 Servicios en horas hábiles

4.4.2 inhábiles
4.4.3

Servicios médicos

370.00

3,500.00

3,000.00

630.00

850.00

2,100,000.00

3,000.00

.1:8, 600.00
I 00

4.4.4
4.q.e

700.00
21 100.00

4,5
15,000 00

9
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4.5.2 Multas
4.5.3 I ntereses

4.5.9 Otros no espe-cificados
DEREC HOS NO COMPREN DIDOS EN LA LEY DE

INGRESOS
FISCALES
O PAGO

VIGENTE CAUSADOS EN EJERGICIOS
4.9 ANTERIORES PENDIEN TES DE LIQUIDACION

5 PRODUCTOS
5.'l PRODUCTOS

5.1 .1
Uso, goce, aP rovechamiento o explotación de bienes de

5.1.2 do

5.'1 .9 Productos diversos

3,300.00

731000:00
73,000.00

'13,000.00

60 00.00

5,2

5.9

RODUCTOS DÊ GAP*ITAL_f Derogado)P
PRODU CTOS NO COMPREN DIDOS EN LA LEY DE

INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS

FISCALES ANTERIORES, PENDI ENTES DE

6

IÓN O PAGO
APROVECHAMIENTOS

6.'1 APROVECHAM IENTOS

6.1.1 ncentivos derivados de la colaboración fiscal

6.1.2 Multas

6.1.4
6.1.5

6.1.6

6.1.7
6.1.9
o.¿
6.3

6.9

2r00010-0-

000.00

2,000.00

6.1.3 lndemnizaciones

ientos prove nientes de ob¡as públic_as

Aprovecham ientos por ParticiPac iones derivadas de la

SERVICIOS Y OTROS INGRESOS

INGRESOS POR ENTA DE BIENES Y PRESTACION DE

7.1 SERVICIOS DE I NSTITUCIONES PÚBLICAS DE

SEG URIDAD SOCIAL
INGRESOS POR VENTA DE BI ENES Y PREST

7.2 SERVICIOS DE EMPRESAS PROD UCTIVAS DEL

NDE

7.3

FINANCIEROS
INGRESO S POR VENTA DE BIENES Y ÞRËSrÄõiöÑ öÈ

SERVICIOS DE ENTIDAD ES PARAESTATALES
7.4 EM PRESARIALES NO FINANCIERAS CON

PARTI CIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA

FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DÊ

LtaulDAc!óN o.P-AGO -,.: : _:::i_^':^-
INGRESOS POR VENÍAS DÈ ÉICÑES, PNESÍECIÓÑ DE

7

DE

7.5 INGRE SOS POR VENTA DE BIENES Y P
10
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PARTICIPAC¡ÓN ESTATAL MAYORITARIA
iÑenrêOS ÞôR VËñïÁ öË ÈiËÑËS Y ÞnesïÄöröÑ
SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES

DE

7.7

7.6 EMPRESARIALES FINANCIERAS NO MONETARIAS CON

PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA
ING RESOS POR VENTA DE BI ÈñeS V ÈnesïaölöÑ DÈ

SERVICIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS
PÚBLICOS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL
MAYORITARIA
INGRESOS POR VENTA DE BI ÈñES V ÞÈËsiÀCIoÑ oe

7.8 SERVICIOS DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y

JUDICIAL Y DE LOS ORGANOS AUTONOMOS
7.9

PARTI CIPACIONES, APORTACIO NES, CONVENIOS,
COLABORACIONINCENTIVOS DËRIVADOS DE LA

FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE LAS APORTACIONES
PARTICIPAGIONES
re¿eiãteô

8.1.2 Estatales
8.2 A TACIONES

Del fondo de infraestru ctura social municiPal
Rendimientos financieros del fondo de aportaciones Para la

infraestructu ra social
8.2 3 Del l-o,¡.do..p-ar,a el fortalecimiento mvri"c-iPg! .

8.2 4
Rendimientos financieros del fondo de aportaciones Para el

fortalecimiento munie¡pel_, ,

8.3 CONVENIOS
DERIVADOS DE LA öötÄaöRAölöñ

8.4
INCENTIVOS
FISCAL

8.5 FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES

I TRANSFERENCIAS, ASIG NAC IONES, SUBSIDIOS Y

OTROS INGRESOS

I 45,958,500.00

37,427,660.00
37 408 560.00

19 100.00
7,8531140:0 0

4,360,000 .00

170.00

J ,492,8_q9.:09-

170.00

677,700.00

SUBVENCIONES Y PENSIONES Y JUBILACIONES

8.2.1

8.2.2

TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES
TRANSFERENC¡AS AL RESTO DEL SECT OR PUBLICO

9.2 (Derogado)
9.3 SUBSID¡OS Y SUBVENCIONES
9.4 AYUD
o^ PEN SIONES Y JUBILACIONES

TRANSF ERENCIAS A FIDEICOM rsoS, MANDATOS Y
9.6 AN

TRANSFERENG¡AS DEL FONDO MEXICANO DEL

9.7 PETRÓLËO PARA LA ESTAB¡LIZACIÓN Y EL

DESARROLLO
0 ING DERIVADOS DE F INANCIAMIENTOne5öS

0.1 ENDEUDAMIENTO INTERNO

0.2 EñDËúDÄMiÈNîö ElrÈRÑô

20.00
0.3 ìFINANC IAMIENTO INTERN

TOTAL DE INGRESOS

LT
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Artículo 20.- Los impuestos por concepto de actividades comerciales'

ìndustriales y de pràstaciÓn Oe servicios, diversiones públicas y sobre

porer¡on y explotación de carros fúnebres, que son_gbjeto del co.nvenio de

Adhesión al sistema Nacional de coordinación Fiscal, subscrito por la

Fãderación y el Estado de Jalisco, quedarán en suspenso, en tanto subsista

la vigencia de dicho convenio.

Quedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia de la

Declarator¡a oe cóðioinac¡on y el decreto 15432 que emite el Congreso del

Estado, los derechos citadoi en el Artículo 132 de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en sus fracciones l, ll, lll y lX' De igual forma

aquellos que como aportaciones, d.onativos u otro cualquiera que sea. su

denominación .onoið¡on"n el ejercicio de actividades comerciales'

industriales y prestación de servicioé; con las excepcio-nes y salvedades que

r" prá.¡srn ån el Artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal Federal'

El Ayuntamiento, continuará con sus facultades para requerir, expedir,

vigilar; y en su ."éo, cancelar las licencias, registros, permisos o

autorizaciones, previo el procedimiento respectivo; así como otorgar

concesiones y realizar actos de inspecciÓn y vigilancia; por lo que en ningÚn

caso lo dispuesto en los párrafos 
'anteriores, 

limitará el ejercicio de dichas

facultades.

Artículo 3o.- El funcionario encargado de la hacienda municipal,

cualquiera que sea su clenominaciÓn en los reglamentos municipales

iespåctivos, es la autoridad competente para fijar, entre los mínimos y

máximos, las cuotas que, conforme a la presente ley, se deben cubrir al erario

municipai, debiendo'efectuar los coniribuyentes sus pagos en efectivo'

mediante la expediciÓn del recibo oficial correspondiente.

Los funcionarios que determine el Ayuntamierto en los términos del

Artículo 10 Bis. De la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, deben

caucionar el manejo de fondos, en cualquiera de las formas previstas por el

Artículo 47 de l" Ãiira Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco' La

caución a cubrir a tavordeiMunicipio será el importe resultante de multiplicar

el promedio mensual del presupuesto de egresos aprobado por el

Ayuntamiento para elejercicio fiscal en que estará vigente la presente Ley por

"iO.t 
S%y alo que t"sült" se adicionará la cantidad de $85'000'00'

Artículo 40.- Para los efectos de esta ley, las responsabilidades

administrativas que la ley determine como graves, así como las que finquert a

los responsables ài pugã de las indemnizaCiones y sanciones pecuniarias que

deriven de los claÀoi y-perjuicios que afecten a la hacienda pública municipal

o at patrimonio oä lóJ èntét públicos municipales, que determine el Tributral

de Justicia Aclministrativa, se constituirán como créditos fiscales; en

consecuencia, la Hacienda Municipal tendrá la obligaciÓn de hacerlos

efectivos, mediante el procedimiento administrativo de ejecución'

t2
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Artículo 5".- Queda estrictamente prohibido modificar las cuotas, tasas

y tarifas, que en esta Ley se establecen, ya Sea para aumentarlas o

disminuirlas, a excepción de lo que establece el Artículo 37, fracción l, de la

Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco'

eu¡en incumpla êsta obligación, incurrirá en responsabilidad y se hará

acreedor a las sanciones que precisa la ley de la materia.

Artículo 6".- La realización de eventos, espectáculos y diversiones

públicas, ya sea de manera eventual o permanente, deberá sujetarse a las

siguientej disposiciones, sin perjuicio de las demás consignadas en los

reglamentos respectivos :

En todos los eventos, diversiones y espectáculos públicos en que se

cobre el ingreso, se deberá contar con boletaje previamente autorizado por la

hacienda riunicipal, el cual en ningún caso, será mayor a la capacidad de

localidacles del lugar en donde se realice el evento.

para los efectos de la determinación de la capacidad de cupo del lugar donde

se presenten los eventos o espectáculos, se tomará en cuenta la opinión del

área correspondiente a obras pÚblicas municipales'

Los organizadores deberán garanlizar la seguridad de los asistentes,

entre otras ãcciones, mediante la contratación de cuerpos de seguridad

privada o, en su defecto, a través de los servicios públicos municipales

respectivas, en cuyo CaSo pagarán el Sueldo y los accesorios que der¡ven de

la contratación de los policías municipales.

Los eventos, espectáculos públicos o diversiones, que se lleven a cabo

con fines de beneficencia pública o social, deberán recabar previamente el

permiso respectivo de la autoridad municipal.

[-as personas físicas o juridicas, que realicen espectáculos pÚblicos en

forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

Dar aviso de iniciación de actividades a la Oficialía Mayor de PadrÓn y

Licencias, a más tardar el día anterior a aquél en que inicien la realizaciÓn del

espectáculo, señalando la fecha en que habrán de concluir sus actividades.

Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del período de

explotación, a la Oficialía Mayor de Padrón y Licencias, a más tardar el Último

día que comprenda el aviso cuya vigencia se vaya a ampliar'

Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a

satisfacción de la hacienrja municipal, en alguna de las formas previstas en la

Lày de Hacienda Municipal, que no será inferior a los ingresos estimados

p^iu un día de actividades, ni superior al que pudiera corresponder

13
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estimativamente a tres días. Cuando no se cumpla con esta obligación, la

hacienda mun¡cipal podrá Suspender el espectáculo, hasta en tanto no se

garantice el pago, para fo cual, el interventor designado solicitará el auxilio de

ia fuerza púólicã. Én .rro de no realizarse el evento, espectáculo o diversión

sin causa'¡ustificada, se cobrará Ia sanciÓn correspondiente'

Previo a su funcionamiento, todos los establecimientos construidos

exprofeso o clestinaclos para presentar espectáculos pÚblicos en forma

permanente o eventual, 
'deberán 

obtener su certificado de operatividad

ãxpedido por la uniOtO municipal de protecciÓn'civil, mismo que acompañará

a su solicitud copia fotostática para su cotejo, así como su bitácora de

mantenimiento, debidamente firmada por personal calificado. Este requisito

además, deberá ser cubierto por las personas físicas o jurídicas que tengan

fuegos mecán¡cos, electromecánicos' hidráulicos o de cualquier naturaleza'

tuyä actividad implique un riesgo a la integridad de las personas.

Artículo 7.- Los depÓsitos en garantía de obligaciones fiscales, que no

sean reclamados dentro del plazo qué señala la Ley de Hacienda Municipal

óáiá ft prescripción de crédiios fiscales quedarán a favor del Ayuntamiento'

Artículo 8.- Las licencias para giros nuevos, que funcionen con venta

o consumo de bebidas alcohólicas, así como permisos para anunclos

permanentes, cuando éstos Sean autorizados y previa a la obtenciÓn de los

tir.or, el contribuyente cubrirá los derechos correspondientes conforme a

las siguierrtes bases:

cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal se

pagará por la misma el 100%.

Cuando se otorguen dentro clel segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal' se

pagará por la misma el70%.

cuando se cltorguen dentro del tercer cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la misma el 35%.

Para los efectos de esta ley, se deberá entender por:

Licencia: La autorizaciÓn municipal para la instalación y funcionamiento de

industrias, establecimientos comerciales, anuncios y la prestación de

servicios, sean o no Profesionales;
Permiso: La autorización municipal para la realización de actividades

determinadas, señaladas previamente por el Ayuntamie.nto; y

nãg¡itro, La acción derivada de una inscripcién o certificaciÓn que realiza la

autoridad municiPal'

1.4
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Giro: Es todo tipo de actividad o grupo de actividades concretas ya sean

económicas, comerciales, industriales o de prestaciÓn de servicios, segÚn la

clasificación de los padrones del Ayuntamiento.

Artículo g.- En los actos que originen modificaciones al padrón municipal de

giros, se actuará conforme a las siguientes bases:

Los cambios de domicilio, actividad o denominación del giro, causarán

derechos del 50%, por cada uno, de la cuota de la licencia municipal;

En las bajas de giros y anuncios, se deberá entregar la licencia vigente y,

cuando no se hubiesé pagado ésta, procederá un cobro proporcional al

tiempo utilizado, en los términos de esta ley;

Las ampliaciones de giro causarán derechos equivalentes al valor de

licencias similares;

Ën los casos de traspaso, será indispensable para su autorizaciÓn, la

comparecencia del cedente y del cesionario, quienes deberán cubrir derechos

por 
"t 100% clel valor cle lá licencia del giro, asimismo, deberán cubrir los

derechos correspondientes al traspaso de anuncios, lo que Se hará

simultáneametrte.

El pago de los derechos a que se refleren las fracciunes atrteriores deberán

unt"rãrre a la Hacienda Municipal, en un plazo irrevocable de tres días,

transcurrido este plazo y no hecho el pago, quedarán sin efecto los trámites

realizados;

Tratándose de giros comerciales, industriales o de prestaciÓn de

servicios que sean objeto del convenio de coordinaciÓn fiscal en materia de

derechos, no causarán los pagos a que se refieren las fracciones l, ll, lll y lV,

de este Artículo, siendo necesario únicamente el pago de los productos

co rrespond i entes y la aulorización m u n ici pa l.

Cuando la modificación al padrón se realice por disposición de la
autoridad municipal, no se causará este derecho'

Artículo 10.- Los establecimientos, puestos y locales, así como el

horario de comercio, que operen en el Municipio, se regirán en cacla caso por

las disposiciones contenid'as en el reglamento correspondiente; .así como

tratándose de los giros previstos en la Ley para regular la venta y el consumo

de bebidas alcoh?licas del Estado de Jalisco, se atenderá a ésta y al

reglamento resPectivo.

Artículo 11.- Para los efectos de esta ley, se considera.

t5



GOBIERN]O
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARíA
DËL CONGRESO

Dictamen de Decreto q ue resuelve la solicitud presentada por et AfúHtWffi RÕ- do Senta fVlaría lnc

Angeles, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos mFÉu$tr$=tÑiõìil 2026, lnfolej

1250/LXrV

Establecimiento: Toda unidad económica instalada en un domicilio

permanente para desarrollar total o parc¡almente actividades comerciales,

industriales o prestación de servicios;

Local o accesoria: Cada uno de los espacios abiertos o cerrados, en

que se divide el interior y exterior de los rnercados conforme haya sido su

estructura original para el desarrollo de actividades comerciales, industriales o

prestación de servicios; Y

Puesto: Toda instalación fija o semifija permanente o eventual en que

se desarrollen actividades comerciales, industriales o prestación de servicios

y que no queden comprendidos en las definiciones anteriores.

Artículo 12.- Las personas físicas y jurídicas, que durante el año 2026,

inicien o amplíen actividades industiiaies, comerciales o de prestaciÓn de

servicios, conforme a la legislación y normatlvidad aplicables, generen nuevas

fuentes de enrpleo direõtas y realicen inversiones en activos fijos en

inmuebles destinados a la construcción de las unidades industriales o

establecimientos comerciales con fines productivos según el proyecto de

construcción aprobado por el área <Je obras públicas municipales del

Ayuntamiento, solicitarán a la autoridad municipal, la aprobac¡Ón de

intentivos, la cual se recibirá, estudiará y valorará, notificando al inversionista

la resolución correspondiente, en caso de prosperar dicha solicitud, se

aplicarán para este ejercicio fiscal a partir de la fecha que la autoridad

municipal notifique al inversionista la aprobación de su solicitud, los siguientes

incentivos fiscales.

Reducción temPoral de imPuestos:

lmpuesto predial: Reducción del impuesto predial del inmueble en que

se encuentren asentadas las instalaciones de la empresa

lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales: Reducción del impuesto

coirespondiente a la adquisición del o de los inmuebles destinados a las

actividades aprobadas en el proyecto.

Negocios jurídicos. Reducción del impuesto sobre negocios jurídicos;

tratándosè de construcción, reconstrucciÓn, ampliaciÓn, y demoliciórt del

inmueble en que se encuentre la empresa.

Reducción temPoral de cierechos:

Derechos por aprovechamiento de la infraestructura básica: Reducción de

estos derechos a los propietarios de predios intraurbanos localizados dentro

de la zona de ,"retuà urbana, exclusivamente tratándose de inmuebles de

16
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uso no habitacional en los que se instale el establecimiento incustrial,

comercial o de prestación de servicios, en la superficie que determine el

proyecto aprobado,
berechos de licencia de construcción: Reducción de los derechos de licencia

de construcción para inmuebles de uso no habitacional, destinados a la

industria, comerc¡o y prestación de servicios o uso turÍstico.

Los incentivos señalados en razon del número de empleos generados

se aplicarán según la siguiente tabla:

PORCENTAJES DE REDUCCION

Quedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las

perscnas físicas o jurídicas, que habiendo cumplido con los requisitos de

creación de nuevaé fuentes de empleo, constituyan un derecho real de

superficie o adquieran en arrendamiento el inmueble, cuando menos por el

término de diez años.

Artículo 13.- Para la aplicaciÓn de los incentivos señalados en el

Artículo que antecede, no se considerará que existe el inicio o ampliaciÓn de

actividades o una nueva inversión de personas físicas o juríclicas, si êsta

ðstuviere ya constituida antes del año 2026, por el solo hecho de que cambie

su nombré, denominación o razon social, y en el caso de los establecimientos

õr" .on anterioridad a la entrada en vigor de esta.J".y, y" se encon-traban

operando y sean adquiridos por un terðero que solicite en su beneficio la

åþticaciOn âe esta disposiciÓn, o en tratándose de las personas jurídicas que

resulten de la fusión o escisiÓn de otras personas jurídicas ya constituidas'

Artículo 14.- Ën los casos en que se compruebe que las personas

físicas o jurídicas qrã ¡'uyun sido beneficiadas por estos incentivos fiscales

no hubiesen cutnplido con tos presupuestos de creación de las nuevas

fuentes de enrpleos directas correspondientes al esquema de ince.ntivos

fiscales qr" protãu¡"tòn, que es iriegular la constituciÓn del derecho de
t7

Condicionantes
del lncentivo

IMPUESTOS DËRECHOS

Creación de
Nuevos
Empleos

Predial
Transmisiones
Patrimoniales

Negocios
Jurídicos

Aprovechamientos
de la

lnfraestructura

Licencias de
Construcción

100 en adelante 50.00% 50.00% 50.00% 50.00% 25.00Yo

75a99 37.50o/o 37.50% 37.50% 37.50% 18.75%

50 a74 25.00% 25.OOo/o 25.00% 25.00% 12,50%

'15 a 49 15.00% 15.00% 15.00% 15.00% 10.00%

2A14 10.00
%

10.00 % 10.00 % 10.00 9/" 10.00 %
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superficie o el arrendamiento de inmuebles, deberán enterar al Ayuntamiento'

pãi med¡o de la hacienda municipal las cantidades que conforme a la ley de

ingr"ro, del Municipio debieron haber pagado por los conceptos de

irîu"ttos y derechos causados originalmente, además de los accesorios que

procedan conforme a la leY.

Artículo 15.- Las liquidaciones en efectivo de obligaciones y créditos

fiscales, cuyo importe comprenda fracciones de la unidad monetaria' que no

sean múltipios dä cinco centavos, se harán ajustando el monto del pago' al

múltiplo de cinco centavos, más próximo a dicho importe.

En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretaciÓn, se

estará a lo dispuesto por la Ley de Hacienda Municipal del Estado de .lalisco

y las Normas Èiscales Estatale's y Federales. De manera supletoria se estará

á to qr" señala et COOigo de Pro-cedimientos Civiles del Estado de Jalisco, el

Códijo Civil del Estadoîe Jalisco, el Código Penal del Estado de Jalisco y el

Códilo de Comercio, cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza

propia del Derecho Fiscal y la Jurisprudencia'

Artículo 16.- El municipio percibirá ingresos por los impuestos'

contribuciones de mejoras, clerechos, productos y aprovechamientos no

comprendidos en las frâcciones de la Ley de lngresos causados en ejercicios

fiscales anter¡ores pendientes de liquidación de pago'

ríTUIO SEGUNDO
IMPUESTOS

GAPíTULO PRIMERO
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

sEcclÓN Út'¡lcn
DELIMPUESToSoBREESPECTÁGULoSPÚBLlcoS

Artículo 17.- Este impuesto se causará y pagará de acuerclo con las

siguientes tarifas:

Funciones de circo, sobre el monto de los ingresos que se obtengan

por la venta de boletos de entrada, el:

4.00o/o
conciertos y audiciones musicales, funciones de box, lucha libre,

fútbol, básquetbol, béisbol y otros espectáculos deportivos, sobre el ingreso

perc¡n¡Oo por boletos de entrada, el: 6'00%

Espectacúlos teatrales, ballet, ópera y taurinos, u]' 
- - ^. 3'00%

Peieas de gallos y palenques, el: 10'00%

Otros erpultá.rlos, Oistintos de los especificados, excepto la charrería el:

10.00%

No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obtengan la

Federación, el Estaäo y tos Municipios por la explotación de espectáculos
L8
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públicos que directamente realicen. Tampoco se consideran objeto de este

impuesto ios ingresos que se perciban por el boleto de entrada en los eventos

de exposición para 
"l fomento de actividades comerciales, industriales,

ãtricoias, ganaderas y de pesca, así como los ingresos que se obtenga.n por

la" celebraiión de eventos cuyos fondos se canalicen a instituciones

asistenciales o de beneficencia.

CAPíTULO SEGUNDO
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

SECCIÓN PRIMERA
DEL IMPUESTO PREDIAL

Artículo 18.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad con

las bases, tasas, cuotas y tarifas a que se refiere esta secciÓn:

Tasa bimestral al millar

Predios en general que han venido tributando con tasas diferentes a las

c<lntenidas én este Artículo, sobre la base fiscal registrada, el: 10'00

Los contribuyentes de este impuesto, a quienes les resulte aplicable

esta tasa, en tanto îo *u hubiesen practicado la valuaciÓn de sus predios en

l";ìé".il"s de la Ley de Catastro Municipal del Estado y la Ley de Haciencla

Municipal del Estadó de Jalisco, podrán determinar y declarar -el 
valor o

solicitar a la Hacienda Municipal la valuación de sus predios, a fin de .que
esten en posibilidad de cubrirlo bajo el régimen, que una vez determinado el

nuevo valor fiscal, les corresponda cle acuerdo con las tasas que establecen

las fracciones siguientes:

A la cantidad resultante de la aplicación de la tasa anterior sobre la

base fiscal registrada, se le adicionará una cuota fija de $32'39 bimestrales y

el resultado será el impuesto a pagar'

Predios rústicos:
Para predios cuyo valor real se deternìine en los términos de la Ley de

Hacienda Municipal Oeí Estado de Jalisco (del terreno y las construcciones en

su caso), sobre el valor fiscal determinado:
0.216

Tratándose de predios rústicos,. según la definiciÓn de la L9y !9
Catastro Municipal, dedicados preponderantemente a fines agropecuarlos, erì

pro,lrò.ion previa constancia de la dependencia que la Hacienda Municipal

desigrre y cuyo valor se determine cc¡nforme al párrafo anterior' tendrán una

reduõción del 50% en el pago del impuesto'

1_9
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A las cantidades que resulten de aplicar las tasas contenidas en el

inciso a) se les adicionará una cuota fija de $17.98 bimestrales y el resultado

será el imPuesto a Pagar.

Predios urbanos:
predios edificados cuyo valor real se determine en los términos de la

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor determinado,

e|.0.1512

predios no edificados, cuyo valor real se determine en los términos de

la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor

determinado, el: 0.32

A las cantidades determinadas mediante la aplicación cle las tasas

señaladas en los incisos a) y b) de esta fracción, se les adicionará una cuota

fija de 919.27 bimestrales y el resultado será el impuesto a pagar.

Artículo 1g.- A los contribuyentes que se encuentren comprendidos en

las fracciones siguientes y dentro de los supuestos que se indican en los

incisos a), de la fracción li; a) y b), de la fracción lll, del Artículo 18, de esta

ley se leé otorgarán con efectos a partir del bimestre en que sean entregados

los documentos completos que acrediten el derecho a los siguientes

beneficios:

A las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia social

constituidas y autorizadas de conformidad con las leyes de la materia, así

como las soiiedades o asociaciones civiles que tengan como actividades las

que se señalan en los siguientes rncisos, se les otorgará una reducciÓn del

50yo en el pago del impuelto predial, sobre los primeros $470,610.00 de valclr

fiscal, respecto de los predios que sean propietarios:

La atención a personas que, por Sus carencias socioeconómicas o Con

discapacidad, se vean impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos

de subsistencia Y desarrollo;

La atenciÓn en establecimientos especializados a menores y adultos

mayores en estado cle abandono o desamparo y personas con discapacidad

de escasos recursos;

20
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La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación social' de

servicios funerarios a personas de escasos recursos, especialmente a

menores, adultos mayores y personas con discapacidad;

La readaptación social de personas que han llevado a cabo conductas

ilícitas;

L.a rehabilitaciÓn de farmacodependientes de escasos recursos;

Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la

enseñanza gratuita, con autorización o reconocimiento cle validez oficial de

estudios en los términos de la Ley General de EducaciÓn.

Las instituciones a que se refiere este inciso, solicitarán a la Hacienda

Municipal la aplicaciÓn de la reducciÓn establecida, acompañando a su

solicitud dictamen practicado por el área competente municipal o por la

Secretaría del Sistema de Asistencia Social del Estado de Jalisco'

A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les otorgará

una reducciÓn del 50% del impuesto que les resulte'

Las asociaciones o Sociedades a que Se ref¡ere el párrafo anterior'

solicitarán a la Hacienda Municipal la aplicación de la reducción a la que

tengan derecho, adjuntando a su solicitud los documetrtos en los que se

acredite su legal constitución.

A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios

bienes inmuebles, ãfectos al patrimonio cultural del Ëstado y que los

mantengan en Estado de conseivación aceptable a juicio del Ayuntamiento,

cubrirán-el impuesto predial, con la aplicación de una reducción del 60%.

Artículo 20.- A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el

pago correspondiente al año 2026, en una sola exhibición se les concederán

los siguientes beneficios:

si efectÚan el pago durante los meses de enero y febrero del año

?-026, se les concederá una reducción del 15%;

cuando el pago se efectúe duratrte los rneses de marzo Y abril del año

2026, se les concederá una reducciÓn del 5%'

A los contribuyentes que efectúen su pago en los términos del inciso

anterior no causaránlos recargos que se hubieren generado en ese periqclo'

Artículo 21.- A los contribuyentes que acrediten tener la calidad cle

pensionados, jubilados, personas con discapacijad, viudos, viudas o que

?L
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tengan 60 años o más, serán beneficiados con una reducción del 50% del

impuesto a pagar Sobre los primeros $470,610'00 del valor fiscal, respecto de

la casa que ha¡itan y de la que comprueben ser propietarios. Podrán efectuar

el pago 
'bimestralmente o en una sola exhibición, lo correspondiente al año

2026.

En todos los casos se otorgará la reducción antes citada, tratándose

exclusivamente de una sola casa habitación para lo cual, los beneficiarios

deberán entregar, segÚn Sea su caso la siguiente documentaciÓn:

Copia clel talón de ingresos o en su caso credencial que lo acredite

como pensionado, jubilado b Oe persona con discapacidad expedido por

institución oficial del país y de la credencial de elector;

nÀ.,5o del impuesto preáial, pagado hasta el sexto bimestre del año 2026'

además de acreditar que el inmueble lo habita el beneficiado;

cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, identificación

y acta de nacimiento que acredite la edad del contribuyente;

Tratándose de contribuyentes viudas y viudos, presentarán copia

simple del acta de matrimonio y del acta de defunción del cónyuge'

A los contribuyentes Personas con discapacidacl, Se les otorgará el

treneficio siempre y cuando sufran una discapacidad del 50% o más

atendiendo a lo disfuesto por el Artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo'

Para tal efecto, la Hacienda Municipal a través de la dependencia que esta

designe, practicará examen mé<jico para determinar el grado der

discãpacidad, el cual será gratuito, o bien bastar'á la presentación ..Jg 
,n

àertificado que lo acredite ãxpedido por una institución médica oficial dei

país.

Los beneficios señalados en este Artículo se otorgarán a un solo inmueble'

En ningún caso el impuesto pred¡al a pagar será inferior a las cuotas

fijas estableciãas en esta secciÓn, salvo los casos mencionados en el primer

párrafo del Presente Artículo'

En los casos que el contribuyente del impuesto predial,..acredite el

derecho a máS de un beneficio, sólo se otorgará el de mayor cuantía'

Artículo 22.- En el caso de predios, que durante el presente año. fiscal

se actualice Su valor fiscal con motivo de la transmisiÓn de propiedad.o se

modifiquen sus valores por los supuestos establecidos en las fracciones lV' V'

vli v lX, del nrtóulo oo. o" la'Ley de Catastro. Municipal del Ëstado de

Jalisco, el impuesto a pagar será el que resulte de la aplicaciÓn de las tasas y

cuotas fijas a que se refiere la presente sección'

22
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Tratándose de actos de transmisión de propiedad realizados en el

presente ejercicio fiscal y que hubiesen pagado la anualidad completa en los

iérminos del Artículo 20 de esta ley, la liberación en el incremento del pago

del impuesto predial surtirá efectos hasta el siguiente ejercicio fiscal'

'1250/LXIV

CAPíTULO SEGUNDO
SECCIÓN SEGUNDA

DEL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES
Artículo 23.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad con lo

previsto en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco, aplicando la siguiente tabla:

uírvrrrE trureruoR lírvltre supeRloR CUOTA FIJA
TASA MARGINAL

SOBRE EXCEDENTE
tíutte t¡¡¡en¡on

$0.01 $200,000.00 $0.00 2.00%

200,000.01 500,000.00 4,000.00 2.O5o/o

500,000.0'1 1,000,000.00 10,150.00 2.10%

1,000,000.01 1,500,000.00 20,650.00 2.15%

1,500,000.01 2,000,000.00 31,400.00 2.200/,

2,000,000.01 2,500,000.00 42,400.00 2.30%

2,500,000.01 3,000,000.00 53,900.00 2.40o/o

3,000,000.0',1 en adelante 65,900.00 2.50%

Tratándose de la adquislción de clepartamentos, viviendas y casas

nuevas, destinaclas para habitaciÓn, cuya base fiscal no Sea mayor a los

$250,000.00, previa comprobaciÓn de que los contribuyentes no son

propietarios de otros bienes inmuebles en este Municipio y que se trate de la

pr¡mera enajenación, el impuesto sobre transmisiones patrimoniales se

causará y pagará conforme a la siguiente tabla:

LIMITE
INFERIOR

LiMITE
SUPERIOR

CUOTA
FIJA

TASA MARGINAL SOBRE EXCEDENTE
LiM¡TE INFERIOR

$0.01 $90,000.00 $0.00 0.20%

90,000.01 125,000.00 180.00 1.630/o

125,000.01 250,000.00 750.50 3.00%

En las adquisiciones en copropiedad o de partes alícuotas del

inmueble O de los derechos que se tengan Sobre los mismos, la base del

i.prurto se dividirá entre todos los sujetos obligados, a los que se les
23



D¡ctamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por et nfliHÞtl'ffiefu¿esanta¡¡a¡ø dp los - -
Ãngãròr, Jalisco, que tieÃe pãi o¡luto aprobar åu Lev de lnsresos ffiFmmprúffi2026' lnfolej

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERËTARíA
DËL EONGRESO

aplicará la tasa en la proporción que a cada uno corresponda y tomando en

cuenta la base total gravable.

En la titulación de terrenos ubicados en zonas de alta densidad y

sujetos a regulatizaciÓn, mediante convenio con la direcciÓn general de obras

pú'blicas, sJles aplicará un factor de 0.1 sobre el monto del impuesto sobre

iransmisiones patrimoniales que les corresponda pagar a los adquirentes de

los lotes hasta 100 metros cuadrados, Siempre y cuando acrediten no ser

propietarios de otro bien inmueble.

Tratándose de terrenos que sean materia de regularización por parte

de la Comisión para la RegularizaciÓn de la Tenencia de la Tierra o por el

Programa de Certificación de

1250/LXIV

METROS CUADRADOS CUOTA FIJA
0a300 $56.57

301 a 450 $84.86
451 a 600 $138.87

Derechos Ejidales (PROCEDE), los contribuyentes pÍàgaran

únicamente por conóepto de impuesto las cuotas fijas que se mencionan a

continuación:

En el caso de predios que sean materia de regularización y cuya

superficie sea superior a 600 metros cuadrados, los contribuyentes pagarán el

impuesto que les corresponda conforme a la aplicaciÓn de las dos primeras

tablas del presente Artículo.

CAPÍTULO SEGUNDO

SECCION TERCERA

DEL IMPUESTO SOBRE NEGOCIOS JURíDICOS

Artículo 24.- Este impuesto se causará y pagará respecto de los.actos

o contratos, cuando Su objeto Sea la construcciÓn, reconstrucción o

ampliación de inmuebles, y de conformidad con lo previsto en el capítulo

correspondiente de la Ley dê Hacienda Municipal, aplicando la tasa del 1%'

Estarán exentos del pago de este impuesto, las personas a que refiere

la fracción Vl, del Artículo t¡t -O¡s, 
de la Ley de Hacienda Municipal'

CAPíTULO TERCERO

2.4
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OTROS IMPUESTOS

SECCIÓN ÚruICN

DE LOS IMPUESTOS EXTRAORDINARIOS

Artículo 25.- El municipio percibirá los impuestos extraordinarios

establecidos o que se establezcan por las leyes fiscales durante el ejercicio

fiscal del año 2026, en la cuantía y sobre las fuentes impositivas que se

determinen, y conforme al procedimiento que se señale para su recaudación.

CAPíTULO CUARTO

ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

Artículo 26.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la

falta de pago de los impuestos señalados en el presente título, son los que se

perciben por:

l.Recargos;
Los recargos se causarán conforme a lo establecido por el Artículo 52 de la

Ley de Hacienda Municipal del Ëstado de Jalisco, en vigor'

ll. Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y términos, que

establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los impuestos, Siempre

que no esté considerada otra sanción en las demás disposiciones

establecidas en la presente ley, sobre el crédito omitido, del: 10% a30o/o

lll. lntereses;
lV.Gastos de ejecución;
V.lndemnizaciones; Y

Vl.Otros no especificados.

Artículo 27.- Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y

participan de la naturaleza de éstos'

Artículo 28.- La tasa de recargos por falta de pago opot'tuno de los

créditos ¡scales derivados de la falta de pago de los impuestos señalados en

el presente título, será del 1% mensual.

Artículo 2g.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados de la falta de pago de los impuestos señalados en el presente

título, la tasa de interés será el costo porcentual promedio (C'P'P')' del mes

inmediato anterior, que determine el Banco de México'

Artículo 30.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados.de la

falta de pago de los impuéstos señalados en el presente título, se cubrirán a

25
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la Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

LPor gastos de ejecuciÓn:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no

cubiertos en los plazos establecidos:

a. Cuando Se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que Su importe

sea menor al valor diario de una Unidad de Medida y ActualizaciÓn.

b. Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, Sin qLle Su

importe sea nlerìor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualizaoión.

il Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remociÓn del deu¡dor

como depositario, que impliquen extracción de bienes:

a. Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%: y

b. Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8%,

ilr Los demás gastos que Sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señalaclas, en ningún

caso, excederá de los siguientes límites:

a. Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales,

de cuyo posierior cumplimiento Se derive el pago extenrporáneo de

prestaciones fiscales.
b. Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor

como depositario, que impliquen extracciÓn de bienes'

Todos los gastos de ejecuciÓn serán a cargo del contribuyente, en

ningún caso, podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimie¡tos administrativos de ejecución qrre realicen las

autoridades esiatales, en uso de las facultades que les hayan siCo conferidas

en,¡irtud cjel convenio celebrado con el Ayuntamiento para la adnlinistraciÓn y

cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Estado'

TíTULO TERCERO
26
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CONTRIBUCIONES DE MEJORAS
CAPíTULO ÚruICO

DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

Artículo 31.- El municipio percibirá las contribuciones de mejoras

establecidas o que se establezcan sobre el incremento del valor y de mejoría

específ¡ca de la propiedad taíz, por la realizac¡Ón de obras o servicios

pú'blicos, en los términos de las leyes urbanísticas aplicables, segÚn decreto

que al respecto expida el Congreso del Estado de Jalisco'

TíTULO CUARTO
DE LOS DERECHOS

CAPíTULO PRIMERO
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O- -eiplorActóN DE BIENEs DEL DoMlNlo PÚBllco

SECCIÓN PRIMERA
DEL USO DEL PISO

Artículo 32.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública en forma

permanente, pagarán mensualmente, los derechos correspondientes,
conforme a la siguiente:

TARIFA

l.Estacionamientos exclusivos, mensualmente por metro lineal
a. En cordón:

b. En batería:

a

$ 7,085.54
g 12,113.60

b

Puestos fijos, semifijos, por metro cuadrado:
En el primer cuadro, de: S 25'52 a $ 97.81

Fuera del primer cuadro, de: $ 14'88 a $77'96

Por uso diferente del que corresponda a la naturaleza de las

servidumbres, tales como banquetas, jardines, machuelos y otros, por

metro cuadrado, de: $ 18.42 a $86.48

IV Puestos que Se establezcan en forma periódica, por cada uno, por metro

cuadrado: $ 14'88 a$52'44

Para otros fines o actividades no previstos en este Artículo, por metro

cuadrado o lineal, según el caso, de. $ S'51 a 8 25'52
¿/
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Artículo 33.- Quienes hagan uso del piso en la vía pÚblica

eventualmente, pagarán diariamente los derechos correspond ientes conforme

a la siguiente:
TARIFA

l.Actividades comerciales o industriales, por metro cuadrado:

a. En el primer cuadro, en período de festividades, de$ 19.84 a $ 51'200

b. En el primer cuadro, en períodos ord¡narios, de: $ 14.88 a $

31.49
c. Fuera del primer cuadro, en período de festividades, de:

$ 15,59 a $ 32.40

d. Fuera del primer cuadro, en períodoS ordinarios, de: $ A'SO a $ 25'51

Espectáculos y diversiones públicas, por metro cuadrado, de:

$ 4.24 a $8.49

Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo, colocados en la via

pública, por metro cuadrado: $ 11'33

ilt Graderías y sillerías que se instalen en la vía pÚblica, por metro cuadrado

$2.05
lV.Otros puestos eventuales no previstos, por metro cuadrado: $ 2.05

SECCION SEGUNDA

DË LOS ESTACIONAMIENTOS

Artículo 34.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del

servic¡o público de estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía

pública, pagarán los derechos conforme a lo estipulado en el contrato-

concesión y a ta tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el Congreso

del Estado de Jalisco.

SECCION TERCERA

ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO

Artículo 35.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en

arrendamiento o concesión toda clase de bienes propiedad del Municipio de

dominio público pagarán a éste las rentas respectivas, de conform¡dad con

las siguientes:
TARIFA
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l.Arrendamiento de locales en el interior de mercados, por metro cuadrado,

mensualmente, de: $ 21'26 a $ 167 '29

Arrendamiento de locales exteriores en mercados, por metro cuadrado

mensualmente, de $ 39'66 a$ 474'47
II

Concesión de kioscos en plazas y jardines,

mensualmente, de:

por metro cuadrado,
$39.60a$167.29

IV

VI

Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos, por metro

cuadrado, mensualmente, de: $ 39'60 a $ 167 '29

Arrendamiento de inmuebles Para
cuadrado, diariamente

anuncios eventuales, Por metro
$4.58a$4.95

Arrendamiento de inmuebles para anuncios permanentes, por metro

cuadrado, mensualmente, de: $ 138.93 a $ 209.14

Artículo 36.- El importe de las rentas o de los ingresos por las

concesiones de otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del Municipio

de dominio público, no especific;ados en el Artículo anterior, será fijado en los

contratos respectivos, ptuiio acuerdo del Ayuntaqienlo y en los términos del

Artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

Artículo 37.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales

de propiedad municipal de dontinio pÚblico, el Ayuntamiento se reserva la

facultad de autorizar éstos, mediante acuerdo del Ayuntamiento, y fijar los

derechos correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 35

de esta ley, o rescindir los convenios que, en lo particular celebren los

interesados.

Artículo 38.- El gasto cle luz y fuerza motriz de los locales arrendados,

será calculado de acúerdo con el consumo visible de cada urro, y se

acumulará al importe del arrendamiento'

Artículo 39.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles

ptopi.ári'-ãJ Municipio' de dominio público, pagarán los derechos

correspondientes conforme a la siguiente:

TARIF,A
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Lfixcusados y baños pÚblicos, cada vez que se usen, excepto por niños

menores de-12 años, I'os cuales quedan exentos: $ 5'66

Uso de corrales para guardar animales que transiten en la vía pública sin

vigilancia de sus'dueñós, diariamente, por cada uno: $ 67'32

Artículo 40.- El importe de los derechos de otros bienes muebles e

inmuebles del municipio de dominio pÚblico no especificado en el Artículo

anterior, será fijado en los contratos respectivos, a propuesta del c'
presidente municìpal, aprobados por el ayuntamiento'

Artículo 41.- Además de los derechos señalados en los artículos

anteriores, el municipio percibirá los ingresos que se obtengan de los parques

y unidades deportivas municipales.

SECCIÓN GUARTA

DE LOS CEMENTERIOS DE DOM¡NIO PÚBLICO

Artículo 42.-Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a

perpetuidad o uso temporal lotes en los cementerios municipales de dominio

público para la construcción de fosas, pagarán los derechos correspondientes

de acuerdo a las siguientes:
TARIFAS

l. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado:

a) En primera clase: g 423'91

b) En segunda clase: fi 16/ '29

c) En tercera clase: 8 124'75

Las personas físicas o jurídicas, que tienen uso a perpetuidad de fosas

en los cementerios municipal'es de dominio público, que traspasen el uso a

pôrpetuidad de las mismas, pagarán los derechos equivalentes a las cuotas

que, por uso ternporal qu'inquãnal se señalan en la fracciÓn ll, de este

Artículo.

l.Lotes en uso temporal por el término de

a. En Primera clase:
b. Ën segunda clase:
c, En tercera clase:

cinccl años, Por metro cuadrado

$ 1 10.59
$ 85.00
$ 55.2e

Para el mantenimiento de cada fosa en uso a perpetuidad o en uso

i*poirl se pagará anualmente por metro cuadrado de fosa:
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a.
b.

c.

En primera clase:
En segunda clase
En tercera clase:

Para los efectos de la aplicaciÓn de esta secciÓn, las dimensiones de las

fosas en los cementerios municipales, serán las siguientes:

1. Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2'70 metros de largo por

1.70 metro de ancho; Y

2. [-as fosas para infantes, tendrán un mínimo de 210 metros de largo por

1.70 metro de ancho.

CAPITULO SEGUNDO

DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS

SECGIÓN PRIMERA

DE LAS LICENCIAS PERMISOS

Artículo 41.- Quienes pretendan obtener o refrendar licencias,

perm¡sos o autorizaciones para el funcionamiento de establecinrientos o

iocales, cuyos giros sean la venta de bebidas alcohólicas o la prestación de

servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que s€'

efectúen total o paróial*ente con el público en general, pagarán previamente

los dereclros, conforme a la siguiente:

TARIFA

l.Cabaret, centros nocturnos, discotecas, salones de baile y neEocios similares,

$ 1,205.80 a $2,526.45
incluyenclo servicio de cantina y video bares de: 

,

Bares anexos a hoteles, moteles, restaurantes, centros recreativos,

clubes, casinos, asociaciones civiles, deportivas, y

demás establecimientos similares, de: $2,301 .02 a fi2,526'44

.Cantinas o bAres, purlquerías, tepacherías, cervecerías o centros

botun"tot, de $2,300'9 a $3,843'55

Expendios de vinos generosos, exclL¡sivamente, en envase cerra<Jo, de:
$ 572.77 a $2339.34

Verrta de cerveza en envase abierto, a]ìexa a giros en que se consumall

alimentos preparados, como fondas, cafés, cenadurías, taquerías, loncherías,

coctelerías y giros de venta de antojitos, de
$SS4.66 a $lì,804.34

$ 11

$ 11

$ tl

.33
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Venta de Cerveza en envase cerrado, anexa a tendejones, misceláneas y

negocios similares, de: $1 ,546.06 a $2,804.34

Expendio de bebidas alcohÓlicas en envase cerrado, de:

$618.13 a $2,804.34

Las sucursales o agencias de los giros que Se Señalan en esta

fracción, pagarán los derechos correspond¡entes al mismo.

Expendios de alcohol al menudeo, anexos a tendejones, nìisceláneas'

abärrotes, minisúper y supermercados, expendio de bebidas alcohÓlicas

en envase cerradò, y ótros giros similares, de $618.13 a $2,708.63

Agencias, depósitos, distribuidores y expendios de cerveza por cada uno,

de: 942532 a $2,696.58

Venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos donde se produzca

o elabore, destile, amplié, mezcle o transforme alcohol, tequila, rYìezcal,

cetveza y otras bebidas alcohÓlicas, de$ 1,860.82 a $5,590'24

Venta de bebidas alcohólicas en salones cie fiesta, centros sociales o de

convenciones que se utilizan para eventos sociales, estadios, arenas de

box y lucha libre, plazas de toros, lienzos charros, teatros, carpas, cines,

cinematógrafos y en los lugares donde se desarrollan expos¡ciones,

espectáctlos deportivos, artísiicos, culturales y ferias estatales, regionales

o municipales, por cada evento: 5771 '97 a $3,61 1 '05

lX. Los giros a que se refieren las fracciones anteriores de este Artículo, que

ruq ui"r"n funcionar en horario extraordinario, pagarán diariarnente:

Sobre el valor de la licencia

é,

b
c.

Por la primera hora:
Por la segunda hora
Por la tercera hora:

10%
12%
15%

SECCIÓN SEGUNDA
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ANUNCIOS O ESPECTACULARES

Artículo 44.- Las personas físicas o jurídicas a quienes se anuncie o

cuyos productos o actividades sean anunciados en forma permanente o

eventual, deberán obtener previamente licencia o permiso respectivo y pagar

los clerechos por la autorización o refrendo correspondiente, conforme a la

siguiente:

TARIFA

l. En forma permanente:

a. Anuncios aclosados o pintados, no luminosos, en bienes muebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracciÓn, de $93'56 a $137'50

b. Anuncios Salientes, luminosos, iluminados o Sostenidos a muros, por

metro cuadrado o fracción, de. $156'21 a $190.33

c. Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o fracción,

anualmente, de: $168.70 a $328'19

d. Anuncios en casetas telefónicas diferentes a la actividad propia de la

caseta, por cada anuncio: $92'14

ll. En fornla eventual, por un plazo no mayor de treinta días:

a. Anuncios adosados o pintados no luminosos, en bienes muebles o

innluebles, por cada metro cuadrado o fracciÓn, diariamente, de:
$2.83 a $ 3.53

b)Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a nluros, por rnetro

ouadrado o fracción, diariamente, de $2.83 a$ 4.73

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o fracciÓn,

diariamente, de: $2'83 a $5.66

Son responsables sclidarios del pago establecido en esta fracción los

propietar¡os de los glros, asícomo las empresas de publicidad;

Tableros para fijar propaganda impresa, diariamente, por cada uno, de:
$2.83 a $4.95

Promociones mediante cartulinas, Volantes, mantas, carteles y otros

similares, por cada promoción, de $65'21 a $180'04
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LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN

Artículo 45.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a

cabo la construcciÓn, reconstrucción, reparaciÓn o demoliciÓn de obras,

deberán obtener, previamente, la licencia y pagar los derechos conforme a ia

siguiente:

l.Licencia de construcción, incluyendo inspección, por metro cuadrado de

construcción de acuerdo con la clasificación siguiente: 
TARIFA

2
a
b
c

3
a
b

c

4.
d,

b.

c.

A. lnmuebles de uso habitacional
1. Densidad

alta:
a. Unifamiliar:
b. Plurifamiliar horizontal:
c. Plurifamiliar vertical:

Densidad media:
Unifamiliar:
Plurifamiliar horizontal
Ph,rrifamil iar vertical :

Densidad baja:
Unifamiliar:
Plu rifam iliar horizontal
Plurifamiliar vertical :

Densidad mínima:
Unifamiliar:
Plurifamiliar horizontal
Plurifamiliar vertical :

B. lnmuebles de uso no habitacional:
1. Comercio y servicios:
a. Barrial: $5'66
b. Central: $12'06
c. Regional:
d. Servicios a la industria y comercio:

$2.1 3

$2.13
$2.13

$4.24
$4.24

$3.75

$5,66
$5,66

$5.e5

$10.62
$10.14

$10.14

$22.30
$5.66

2. Uso turístico
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Campestre:
Hotelero densidad alta:
Hotelero densidad media:
Hotelero densidad baja:
Hotelero densidad mínima

lndustria:
Ligera, riesç¡o bajo:
Media, riesgo medio:
Pesada, riesgo alto:

Equipamiento y otros
lnstitucional:
Regional:
Espacios verdes:
Especial:
lnfraestructura:

$14.88
$14.88
$15.58
$16.29

$ 11.33
g 12.74

s12.74

g 4.24

g 4.24

a.
b.
c.
d.
e.

3.
a.
b.
c.

4.
a,
b

c.
d
e

$ 4.24
$ 4.24

$ 4.24

Liconcias para construcción cle albercas, por metro cúbico de capacidad: $

56.26
Construcciones de canchas y áreas deportivas, por metro cuadrado, de:

S 2.12 a $8.50

Estacionamientos para uSoS no habitacionales, por metro cuadrado
a. Descubierto: $ S.O0

b. Cubierto: $ 9.91

IV Licencia para demolición, sobre el importe de los derechos que se

determinen de acuerdo a la fracciÓn l, de este Artículo, el'.20%

V, Licencia para aÇotamiento de predios baldíos, i¡ardado en colinclancia y

demolición de muros, por metro lineal:

a. Densidad alta: $ 9.91

b. Densidad media: $ 9.91

c. Densidad baja: $ 10.62
d. Densidad mínima: $21.00

Licencia para instalar tapiales provisionales en la vía pública, por tnetro

lineal: $35'43
VI
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Licencias para remodelación, Sobre el importe de los derechos

determinados de acuerdo a la fracciÓn l, de este Artículo, el. 30%

Licencias para reconstrucción, reestructuración o adaptaciÓn, sobre el

importe de los derechos determinados de acuerdo con la fracciÓn l, de

este Artículo en los términos previstos por el Ordenamiento de

Construcción.
a. ReparaciÓn menor, el: 20%
b. Reparación mayor o adaptaciÓn, el. 150%

Licencias para ocupación en la vía pública con materiales de construcción,
las cuales se otorgarán siempre y cuando Se ajusten a los lineamientos

señalados por la direcciÓn de obras pÚblicas y

desarrollo urb

ano por metro cuadrado, por día: $ 4'24

Licencias para movimientos de tierra, previo dictamen de la dirección de

obras públìcas y desarrollo urbano, por metro cúbico: $ 5'95

Licencias provisionales de construcción, Sobre el importe de los derechos
que Se determinen de actlerdo a la fracciÓn I de este Artículo, el 15%

ãdicional, y únicamente en aquellos casos que a juicio de la dependencia

municipal de obras públicas pueda otorgarse.

Licencias similares no previstos en este Artículo, por metro cuadrado o

fracción, de: $ 2'12a $ 13'97

SECCIÓN CUARTA
REGISTROS DE LA OBRA

Artículo 46.- En apoyo del Artículo 115, fracción V, de la Constitución

General de la República, las regularizaciones de predios se llevarán a cabo

mediante la aplicación de las disposiciones contenidas en el CÓdigo Urbano

para el Estado de Jalisco; hecho lo anterior, se autorizarán las licencias de

construcciones que al efecto se soliciterl'

La indebida autorización de licencias para inmuebles r¡o urbanizados,

de ninguna manera implicará la regularización de los mismos.

X
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SECCIÓN QUINTA

REGISTROS DE ALINEAMIENTO

Artículo 47.- Los contribuyentes a que se refiere el Artículo 45 de esta

l-ey, pagarán además, derechos por concepto de alineamiento, designación
cle número oficial e inspección. En el caso de alineamiento de propiedades en

esquina o con varios frentes en vías públicas establecidas o por establecerse
cubrirán derechos por toda su longitud y se pagará la siguiente:

Alineamiento, por metro lineal según el tipo de construcción:
A. lnmuebles de uso habitacional:

TARIFA

1

2
3
4

Densidad alta:
Densidad media:
Densidad baja:
Densidad mínima

$1.84
$5.e5
$8.e3
$20.13

B. lnmuebles de uso no habitacional:
1. Comercio y servicios:

a) Barrial: $ 10.48
b) Central: $ 20.83
c) Regional: $ 33.59
d) Servicios a la indtlstria y comercio:$ 10.48

2 Uso turístico:
a) Campestre: $40.25
b) Hotelero densidad alta:
c) Hotelero densidad media

$41.68
$44.65

3

d) Hotelero densidad baja: $46.20
e) Hotelero densidad mínima: $37.28

lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo: . $26.08
b) Media, riesgo medio:$28.73
c) Pesada, riesgo alto: $33.44

4. Equipamiento y otros:
a) lnstitucional: $16.43
b) Regional: $16.43
c) Espacios verdes: $16,43
d) Especial: $16.43
e) lnfraestructura: $16.43

Designación de número oficial segÚn el tipo de construcciÓnIV
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A lnmuebles de uso habitacional:
1. Densidad alta: $119'07
2. Densidad media: $154.79
3. Densidad baja: $190.51
4. Densidad mínima: $238.14

B. lnmuebles de uso no habitacional:
1. Comercios Y servicios:

a) Barrial: $ 11.90
b) Central: $30.47
c) Regional: $25.96
d) Servicios a la industria y comercio:$ 11'90

COBIERNIO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
ÞEL CONGRESO

2

3

4

Uso turístico:
a) Campestre: $3,118.97
b) Hotelero densidad alta:
c) Hotelero densidacJ media:
d) Hotelero densidad baja:
e) Hotelero densidad mínima

927.49

$27.4e

lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo: $30.47
b) Media, riesgo medio:$35.01
c) Pesada, riesgo alto: $42'38

$34.29
$42.38
$47.15
$50.60

Equipamiento y otros:
a) lnstitucional: $27.49
b) Regional: $27.49
c) Espacios verdes:
d) Especial: $27.49
e) lnfraestructura:

lll. lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que Se determine

según'la tabla de valores de la fracciÓn lArtículo 45 de esta ley, aplicado a

coñstrucciones, de acuerdo con su clasificación y tipo, para verificación de

valores sobre inmuebles, el:1jo/o

lV. Servicios similares no previstos en este Artículo, por metro cuadrado'

de: $ 9'20 a973'71

V designación de número oficial $ 26'92

SECCIÓN SEXTA

LICENCIAS DE URBANIZACIÓN
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Angeles, JaIisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos 8ffiËtr8%Sf81d 2026, lnfolej

1250/L_XlV

Artículo 48.- Por las obras destinadas a casa habitación para uso del

propietario que no excedan de 25 veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización elevadas al año, Se pagará el2% sobre los derechos
de licencias y permisos correspondientes, incluyendo alineamiento y nÚmero

oficial.

Para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior, será

necesario la presentación del certificado catastral en donde conste que el

interesado es propietario de un solo inmueble en este Municipio.

para tales efectos se requerirá peritaje de la dirección de obras

públicas y desarrollo urbano, el cual será gratuito siempre y cuando no se

rebase la cantidad señalada.

Quedan comprendidos en este beneficio los supuestos a que se refiere

el Artículo 147 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

Los términos de vigencia de las licencias y permisos a que se refiere el

Artículo 45, serán hasta por 24 meses; transcurrido este término, el solicitartte
pagará el 10 % del costo de su licencia o permiso por cada bimestre de

prorroga; no será necesario el pago de éste cuando se haya dadcl aviso de

suspensión de la obra.

Articuto 49.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el

régimen de propiedad individual a condominio, o dividir o transformar terrenos

en lotes mediante la realización de obras de urbanización deberán obtener lÍr

licencia correspondiente y pagar los derechos conforme a la siguiente:

. TARIFA

l.Por solicitud de autorizaciones:
a. Del proyecto definitivo de urbanización, por hectárea:$ 1 ,138.1 3

ll. Por la autorización para urbanizar sobre la superficie total del predio a

urbanizar, por metro cuadrado, según su categoría:

A. lnmuebles de uso habitacional
Densidad alta: 92.26
Densitiad media:
Densidad baja:
Densidad mínima

lnmuebles de uso no habitacional
Comercio y servicios:
a) Barrial: $S.Z¡
b) Central: $S.Z¡
c) Regional: $5.23

fiz.gt
$s.oz
$4.53

1

2
3
4

B

1
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1250/LXIV

d) Servicios a la industria y comercio:$5.23
lndustria: $3.67
Equipamiento y otrosi fi4.24

lll. Por la aprobación de cada lote o predio según su categoría

2

3
COBIERNO
DF IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

lnmuebles de uso habitacional
1. Densidad alta:
2. Densidad media:
3. Densidad baja:
4. Densidad mínima:

A
$ 12,61
$23.81
s46.77
$53.58

B. lnmuebles de uso no habitacional:
1. Comercio y servicios:

a) Barrial: $69.17
b) Central: $73.71
c) Regional: $71.68
d) Servicios a la industria y comercio: $69'17

2. lndustria: $34.29
3. Equipamiento y otrrls: $34,29

lV. Para la regularización de medidas y linderos, según su categoría

A. lnmuebles de uso habitacional:
L Densidad alta: $ 53'58
2. Densidad media: $180.04
3. Densidad baja: $252.36
4. Densidacl mínima: $286.52

B. lnmuebles de uso no habitacional:
1. Cornercio y servicios:

a) Barrial: $314.15
b) Central: $336.43
c) Regional: $387.76
d) Servicios a la industria y comercio: $31 4.1 5

lndustria: $174.94
Equipamiento y otros: $336.43

Por los permisos para constituir en régimen de propiedad o condominio,

para cada unidad o dePartamento:
lnmuebles de uso habitacional:

40
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARíA
ÞEL CONGRESO

Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:
Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical;
Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:
Densidad mínima:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

$50.60
947.40

$159.34
$154.81

$1,606.76
$152.54

$356.s5
$248.09

1

2

3

+

B. lnmuebles de uso no habitacional:
1. Comercio Y servicios:

a) Barrial: $162-32
b) Central: fi414'54
ci Regional: $825'41
d) Servicios a la industria y comercio:

2. lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo: 9414'54
b) Módia, riesgo medio: 9433'24
ci Pesada, riesgo alto: $455'51

3. Equipamiento Y otros: $332'74

$287.36
$575.73

$162.32

$288.08

VI Aprobación de subdivisiÓn o relotificaciÓn segÚn su categoría, por cada

lote resultante:
1. Densidad baja:
2. Densidad mínima

A.
1.

2
3

lnmuebles de uso no habitacional:
Comercio y servicios:
a) Barrial: $288'08
b) Central: $302.26
ci Regional: $314.15
d) Servicios a la industria y comercio:
lndustria: $288.08
Equipamiento Y otros: $187'56

Aprobación para la subdivisión de unidades departamentales' sujetas al

regir"n de 
'condominio segun el tipo de construcción, por cada unidad

resultante:
A. lnmuebles de uso habitacional

vil
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
ÞEL CONGRËSO

Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:
Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:
Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:
Densidad mínima:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifanliliar vertical:

$74.44
$69.17

$zo
$186.14

$240.43
9229.25

$753.95
$719.08

1

2

3

4

31

B. lnmuebles de uso no habitacional:
1. Comercio y servicios:

a) Barrial: $162.32
b) Central: $496.48
c) Regional: $826.97
d) Servicios a la industria y comercio:

2. lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo: $496.48
b) Media, riesgo medio: $520.30
c) Pesada, riesgo alto: $547' 1 0

3. Equipamiento y otros: $569.93

9162.32

vilt

tx.

X.

a
b

Por la supervisión técnica para vigilar el debido curnplimiento de las

normas de calidad y especificaciones del proyecto definitivo de
urbanización, y sobre el monto autorizado excepto las de objetivo social,

el 1.5%

por los permisos de subdivisión y relotificación de predios se autorizarán
de conformidad con lo señalado en el capítulo Vll del título noveno del

Código Urbano para el Estado de Jalisco:
pór cada predio rústico con superficie hasta de 10,000 m2:$ 706.05
Por cada predio rústico con superficie mayor de 10,000 m2:$ 986.74

Los términos de vigencia del permiso de urbanizacion serán hasta par 12

meses, y por cadã bimestre adicional se pagará el 10% del permiso

autorizado conlo refrendo del mismo. No será necesario el pago cuanclo

Se haya dado aviso de suspensión de obras, en cuyo caso Se tomará en

cuenta el tiempo no consumido.

42



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el nWÉrMffiBffio de Santa tt¡aria

Angeles, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su t-ev de lngresos effiÞËtrögffbçgt zOZ0, tnlgtgi

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARíA
DEL CONGRËSO

XI

125o/LXIV

En las urbanizaciones promovidas por el poder pÚblico, los propietar¡os o

titulares de derechos sobre terrenos resultantes cubrirán, por supervisión,

el 1.5o/o Sobre el monto de las obras que deban realizar, además de pagar

los derechos por designación de lotes que Señala esta ley, como si se

tratara de urbanizaciÓn particular.

La aportación que se convenga para servicios públicos rnunicipales al

regularizar los sobrantes, será independiente de las cargas que deban

cubrirse como urbanizaciorìes de gestiÓn privada'

Xll. Por el peritaje, dictamen e inspección de la dependencia municipal de

obras públ¡cas cje carácter extraordinario, con excepción de las

urbanizaciones de objetivo social o de interés social,

de $39.67 a $ 131 '83
Xlll.Los propietarios de predios intraurbanos o predios rÚsticos vec¡nos a una

zona urbanizada, que cuenten con superficie no mayor a diez mil metros

cuadrados, conforme a lo dispuesto por el capítulo sexto, del título noveno y

el Artículo 266 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, que aprovechen
la infraestructura básica existente, pagarán los derechos por cada metro

cuadrado, de acuerdo con las siguientes: 
TARIFA

1. En el caso de que el lote sea menor de 1,000 metros cuadrados:
A. lnmuebles de uso habitacional:

1. Densiclad alta: $ 10.48
2. Densidad media: $ 11.90
3. Densidad baja: g 12'61
4. Densidad mínima, $28'34

B. lnmuebles de uso no habitacional:
1. Comercio y servicios:

a) Barrial: $20.83
b) Central: $20.83
c) Regional: $23'81
d) Servicios a la industria y comercio:

2. lndustria: $20.83
3. Equipamiento Y otros: $20'13

$20.83

2
A

En el cas<¡ que el lote sea de 1,001 hasta 10,000 metros cuadrados

lnmuebles de uso habitaciclnal:
L Densidad alta: $18.57
2. Densidad media: $20'83
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125O/LXIV

3. Densidad baja: $28.40
4. Densidad mínima: $57 '27

B. lnmuebles de uso no habitacional:
1. Comercio y servicios:

a) Barrial: $ 29'07
b) Central: $ 29.76
c) Regional: $337.13
d) Servicios a la industria y comercio:

2. lndustria: $ 26.08
3. Equipamiento y otros: $ 23'81

$ 29.07

XIV

Las cantidades que por concepto de pago de derechos por aprovechamiento

de la infraestructura básica existente en el Municipio, han de ser cubiertas por

los particulares a la Hacienda Municipal, respecto a los predios que

anteiiormente hubiesen Estado sujetos al régimen de propiedad comtlnal o

ejidal que, siendo escriturados por la Comisión Reguladora de la Tenencia de

lã Tierra (CORETT) ahora Instituto Nacional del Suelo Sustentable
(INSUS)o por el Programa de Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE),

y/o Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios sin Regularizar (FANAR)estên ya

ôujetos al régimen de propiedad privada, serán reducidas en atenciÓn a la

suþerficie def predio y a su urso establecido o propuesto, previa presentación

de su título de propiedad. dictamen de uso de suelo y recibo de pago clel

imþuesto preclial según la siguiente tabla de reducciones:

OTROS USOSUSO HABITACIONAL

CONSTRUiDO BALDIO GONSTRI.JiDO BALDIO

0 hasta 200 m, 90% 75% 50% 25%

201 hasta 400 m, 75% 50% 25%

15%

40'1 hasta 600 m, 60% 35% 20% 12%

601 hasta 1,000 rn' 50% 25% 15% 10%

SUPERFICIE

En el permiso para subdividir en régimen tle condominio, por los derechos

de cajón de estacionamiento, por cada cajón según el tipo:

A. lnmuebles de uso habitacional:
1. Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal: $t83'16
bi Plurifamiliar vertical: $ 131 .71

2. Densidad media: 
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DËL CONGRESO

3

4

a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vert¡cal:
Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:
Densidad mínima:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

a) Por toma corta (hasta tres metros):
1. Empedrado o Terracería:
2. Asfalto: 524'53
3. Adoquín: $68.25
4, Concreto Hidráulico:

b) Por torna larga, (más de tres metros)
1. EmPedrado o Terracería:

$198.05
$177.93

$272.49
9201.74

$363.94
s212.94

$15.63

$250.80

B. lnmuebles de uso no habitacional:
1. Comercio y servicios:

a) Barrial: $252'36
b) Central: fi264'26
c) Regional: $599.34
d) Servicios a la industria y comercio:

2. lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo: $170'41
b) Media, riesgo medio: $337.13
c) Pesada, riesgo alto: $353.85

3. Equipamiento y otros: $281'42

SECCIÓN SÉPTIMA

SERVICIOS POR OBRA

Artículo 50.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los

servicios que a continuación se mencionan para la realizaciÓn de obras,

cubrirán previamente los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l.por medición de terrenos por la dependencia municipal de obras públicas, por

metro cuadrado: $ 2.13

Por autorización para romper pavimento, banqltetas o machuelos, para la

instalación de tomas de agua, descargas o reparación de tuberías o

servicios de cualquier naturaleza, por metro lineal:
Tomas y descargas:

ll

$e5.26

$21.54
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Asfalto:
Adoquín:
Concreto Hidráulico

$29.07
$79.67GOBIERhtrC

DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEI- CONGRESO

$86.34

c) Otros usos por metro lineal:
1. Ëmpedrado o Terracería:
2. Asfalto: $44.65
3, Adoquín: $95.98
4. Concreto Hidráulico $208.49

La reposición de empedrado o pavimento se realizara exclusivamente
por la autoridad municipal la cual se hará en los costos vigentes del mercado
con cargo al propietario del inmueble, para quien haya solicitado el permiso o

de la persona responsable de la obra.

Las personas físicas o jurídicas que soliciten autorización para

construcciones de infraestructura en la vía pública, pagarán los derechos
correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA
1. Líneas ocultas, cada conducto, por nletro lineal, en zanja hasta de 50

centímetros cJe ancho.
a. Tomas y descargas: $ 154.52
b. Conrunicación (telefonía, televisión por cable, internet, etc.): $ 22.67

c. Conducción eléctrica: $ 160.20
d. Conducción de combustibles (gaseosos o líquidos): $ 221.16

2. Líneas visibles, cada.conducto, por metro lineal:
a. Comunicación (telefonía, televisión por cable, internet, etc.): $ 30.48

b. Conducción eléctrica: $ 21'26
3. Por el permiso parala construcción de registros o túneles de servicio

Un tanto del valor contercial del terreno utilizado'

4. La reposición de empedrado o pavimento se realizará exclusivamente
por la autoridad municipal la cual se hará en los costos vigentes del nrercado

con cargo al propietario del inmueble, para quien haya solicitado el permiso o

de la persona resporrsable de la obra.

SËCCIÓN OCTAVA

DE LOS SERVICIOS DE SANIDAD

$30.48
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Artículo 51.- Las personas físicas o jurídicas que re-quieran de

servicios de sanidad en los cdsos que se mencionan en esta sección pagarán

los derechos correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

1250/LXtV

l.lnhumaciones y re inhumaciones, por cada una:

a. En cementerios municiPales:
b. En cementerios concesionados a particulares

a
Exhumaciones, Por cada una:

Exhumaciones Prematuras, de:

De restos áridos:

$ 195.64
$ 309.07

$ 330.07 a$ 2,787.32
$ 149'57

b

ilt Los servicios de cremación causarán, por cada uno, una cuota' de:

$667'76a$2,082.68

lv. Traslado de cadáveres fuera del Municipio, por cada uno: $79'39

SECCIÓN NOVENA

SERVIC¡OS DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN

Artículó 52.- Las personas físicas o jurídicas, a quienes se presten los

servicios que en esta Secc¡ón se enumeran de conformidad con la ley y el

reglamento en la materia, pagarán los derechos correspondientes conforme a

la siguiente:
TARIFA

l.Por recolección de basura, desechos o desperdicios no peligrosos en

vehículos del Ayuntamiento, por cada metro cúbico: $ 25'37

Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico cle

residuos biolÓgico infecciosos, previo clictamen de la autoridad

correspondiente en vehÍculos del Ayuntamiento, p9t cada bolsa de

pÉstic'o de calibre mínimo 200, que cumpla con lo establecido en la NOM-

bez-rcol/ssA1-2ooo: $ 220.31

Por recolecciÓn y transporte para su incineraciÓtt o tratamiento térmico de

resicluos biológicos i'nfecciosos, previo dictamen de la autoridad

correspondiente en vehículos del Ayuntamiento, por cada recipiente rígido
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a. Con capacidad de hasta 5.0 litros: $ 73'71

b. Con caþacidad de más de 5.0 litros hasta 9.0 litros: $ 101'94

c. con capacidad rje más de 9.0 litros hasta 12.0 litros: $ 170.41

d, con capacidad de más de 12.0 litros hasta 19.0 litros: $ 271 .64

Por limpieza de lotes baldíoS, jardines, prados, banquetas y Similafes, en

rebeldía una vez que Se haya agotado el proceso de notificación

correspondiente de lòs usuarios-obligados a mantenerlos limpios, quienes

deþerån pagar el costo del servicio dentro de los cinco días postelioles I
su notificacién, por cada metro cúbico de basura o desecho, de: $ 51'32

cuando se requieran servicios de camiones de aseo en forma exclusiva,

por cada flete, de: $ 289.50

'125o/LXlv

de polipropileno,
ECOL/SSA1-2OOO

que cumpla con lo establecido en la NOM-087-

Por permitir a particulares que utilicen los tiracleros munic¡pales, por cada

metro cúbico: $ 73.71

Por otros servicios similares no especificados en esta SecciÓn, de

$49.19a$625.22

IV

VI

vil

SECCIÓN QUINTA

DEL AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO TRATAM¡ENTO Y

DISPOSICIÓN FINAL DE AGUAS RESIDUALES

Artículo 53.- Las personas físiCas o jurídicas, propietarias. o

poseedoras de inmuebles en el municipio de Santa María de los Angeles'

ialisco, que se beneficien directa o indirectamente con los servicios de agua y

alcantariliado, que el ayuntamiento proporciona, bien porque reciban ambos o

alguno de ellos o porque por el frente de los inmuebles que posean' pase

at!una de estas ¡"iur,'cubrirán los derechos correspondientes, conforme a la

taiifa mensual establecida en esta ley.

Articulo 54.- Los servicios que el municipio proporciona deberán cle

sujetarse a alguno de los siguientes regímenes: servicio medido, y en tanto

no te instale el medidor, al régimen de cuota fija'
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Artículo 55.- Las tarifas del servicio de agua potable, tanto en las de

cuota fija como las de servicio medido, serán de dos clases: domésticas,

aplicadás a las tomas que den servicio a casa habitaciÓn; y no doméstica,

aplicadas a las que hagan del agua un uso distinto al doméstico, ya sea total

o parcialmente.

Artículo 56.- Servicio a cuota fija. - Los usuarios que estén bajo este

régimen, <jeberán de efectuar, en los primeros 15 días del mes, el pago

coirespondiente, conforme a las características del predio, registrado en el

padrón de usuarios, o las que se determinen por la verificaciÓn del mismo,

conforrne al contenido de este capítulo. 
TARIFA

l.- Servicio doméstico:

a) Casa habitación unifamiliar o departamento: Mensual

1.- Hasta dos recámaras y un baño: $ 127'30

2.- Por cada recámara excedente: $ 16.71

3.- Por cada baño excedente: $ 15.58

El cuarto de servicio se consideratá recâmara y el medio baño, como baño

incluyenQo los casos de los clemás incisos'

b) Vecinclades, con vivienda de una habitación y servicios sanitarios
comunes:

1 .- Hasta por ocho viviendas: $ 127.30

2.- Por cada vivienda excedente de ocho: $ 15'58

ll. Servicio no doméstico:

a) Hoteles, sanatorios, internados, seminarios, conventos, casas de

huéspedes y similares con facilidades para pernoctar:

1.- Por cada dormitorio sin baño: $ 15.58

2.- Por cada dormitorio con baño privado: $ 19'42

3.- Baños para uso comÚn, hasta tres salicjas o muebles: $ 30.48

Cada múrltiplo de tres salidas o muebles equivale a un baño'

Los hoteles de paso y negocios similares pagarán las cuotas antes

señaladas con un incremento del40%.

A) Lavanderías Y tintorerías:

1.- Por cada válvula o máquina lavadora: $ 61'80
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Los locales destinados únicamente a la distribución de las prendas

serán considerados como locales comerciales'

A)Albercas, chapoteaderos, espejos de agua y similares:

1.- Con equipo de purificación y retorno, por cada metro cúbico de capacidad:

$1.04
2.- Sin equipo de purificación y retorno, se estimará el consumo de agua,

tomando en cuenta la capacidad multiplicada por cuatro veces para calcular

el costo de consumo mensual y dèterminar en ese sentido el pago bimestral

al multiplicarlo por dos (2), con base en la tarifa correspondiente a servicio

medido en el renglón de no doméstico.

Para efectos de determinar la capacidad de los depósitos aquí

referidos el funcionario encargado de la Hacienda Municipal, o quien él

designe, y un servidor del área de obras públicas del ayuntamiento verificarán

físicãmente la misma y dejarán constancia por escrito de ello, con la finalidad

de acotar el cobro en virtud clel uso del agua a lo que es debido. En caso de

no uso del depósito los servidores mencionados deberán certificar tal

circunstancia por escrito considerando que para ello el depÓsito debe estar

siempre vacío y el llenado del mismo, aunque Sea por una sola ocasión'

C) .lardines, por cada metro cuadrado: $ 1.85

D) Fuentes en todo tipo de predio: $ 1.85

Es obligatoria la instalación de equipos de retorno en cada fuente. Su

violación se encuadrará en lo dispuesto por esta ley y su reincidencia podrá

ser motivo de reducción del suministro del servicio al predio;

F) Oficinas y locales comerciales, por cada uno: $ 40'25

Se consideran servicios sanitarios privados, en oficinas o locales comerciales

los siguientes:

i.- Cuando se encuentren en su interior y sean para uso exclusivo de quienes

ahítrabajen y éstos no sean más de diez personas;

2.- Cuando Sean para un piso o entre piso, siempre y cuando sean para uso

exclusivo de quienes ahítrabajen;

3,- Servicios sanitarios comunes, por cada tres saliclas o muebles: $ 92'30

G) Lugares donde se expendan comidas o bebidas;

Fregaderos de cocina, tarjas para lavado de loza, lavadoras de platos,

barras y similares, por cada una cle estas salidas, tipo o mueble: $ 40.25

H) Servicios sanitarios de uso pÚblico, baños públicos, clubes deportivos y

similares
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1.- Por cada regadera: $ 67.05

2,- Por cada mueble sanitario $37 '27

3.- Departamento de vapor individual: $ 49.89

4.- Departamento de vapor general: $ 138'51

Se consideran también servicios sanitarios de uso público, los que

estén al servicio del público asistente a cualquier tipo de predio' excepto

habitacional;

l) Lavaderos de vehículos automotores:

1.- Por cada llave cle presión o arco: $ 158'66

2.-Por cada Pulpo: $ 297.02

J) Para usos industriales o comerciales no Señalados expresanlente' Se

estimará el consumo de las salidas no tabuladas y se calificará conforme al

uso y características del Predio.

Cuando exista fuente p.ropia de abastecimiento, se bonificaráun20%
de la tarifa que resulte;

Cuando el consumo cle las salidas mencionadas rebase el doble de la

cantidad estimada para uso doméstico, se considerará ccmo uso productivo,

y deberá cubrirse guardando como referencia la proporciÓn que para uso

doméstico se estima conforme a las siguientes:

CUOTAS

1.- Usos productivos de agua potable del sistema municipal por metro cÚbico

$ o.ee

2.- Uso productivo que no usa agua potable del sistema municipal por metro

cúbico: $ 0.99

3.- Los establos Y granjas Pagarán:

a) Establos, Por cabeza: $ 3.68

b) Granjas, Por cada 100 aves: $ 3'68

lll. Predios Baldíos:

a) Los predios baldíos que tengan totras instaladas, pagarán mensualmente

1 .- Predios balclíos: $ 127.30

b) En las áreas no urbanizadas por cuyo frente pase tuberÍa de agua o

aicantarillado pagarán como lotes baldíos estimando la superficie hasta un
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fondo máximo de 30 metros, quedando el excedente en la categoría rustica

del servicio.

c) Los predios baldíos propiedad de urbanizaciones legalmente constituidas

tendrán una bonificación del 50% de las cuotas anteriores en tanto no sea

transmitida la posesión a otro detentador a cualquier título, monìento a partir

del cual cubrirán sus cuota.

d) Las urbanizaciones comenzarân a cubrir sus cuotas a part¡r de la fecha de

cônexión a la red del sistema y tendrán obligación de entregar bimestralmente

una relación de los nuevos poseedores de los predios, para la actualización

de su padrón de usuarios.

En caso de no cumplirse ésta obligación se suprimirá la bonificación altldicla'

lv. Aprovechamiento de la infraestructura básica existente:

Urbanizaciones o nuevas áreas que demanden agua potable, así como

incrementos en Su uso en Zonas ya en servicio, además de las obras

complementarias que para el caso especial se requiera:

V. LOCALIDADES:

La tarifa mínima en cada una de las localidades del Municipio será la

siguiente:

Santa María de los Ángeles, Jalisco

Barrio de Tapias: $107,90

Boquilla de Zaragoza : $107.90

Colonia 21 de Marzo: $99.80

El Fraile: $107.90

El Montecillo:$107.90

El Sauz de los Márquez: $99.80

Huacasco: $99.80

Las Ánimas: $107.90

Las Lajas: $107.90

Las Liebres: $107.90

Los Corteses: $107.90

l-os Sauces: $107.90
-[enasco de Abajo: $107.90

Tenasco de'Arriba: $1 07.90

$127.30
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Colonia 18 de Marzo: $107,90

Ël cobro de las tarifas diferenciales será calculado en base al tabulador de la

cabecera municipal, guardando las proporciones que correspondan por la

diferencia entre la tarifa de la localidad y de la cabecera municipal.

Artículo 57.- Derecho por conexión al servicio:

Cuando los usuarios soliciten la conexión de su predio ya urbanizado

con los servicios de agua potable y/o alcantarillado, deberán pagar, aparte de

la mano de obra y materiales necesarios para su instalación, las siguientes:

CUOTAS

a) Toma de agua:

1.- Toma de 112" $ 1,267.56

b) Descarga de drenaje: (Longitud de 6 metros, descarga de 6")

$ 1 ,310.92

Cuanclo se solicite la contratacién o reposiciÓn de tomas o descargas

de 6iámetros mayores a los especificados anteriormente, los servicios se

proporcionarán de conformidad con los convenios a los que se llegue,

iomando en cuenta las dificultades técnicas que se deban superar y el costo

de las instalaciones y los equipos que para tales efectos se requieran;

Artículo 58.- Servicio medido:

Los usuarios que estén bajo este régimen, deberán hacer el pago en

los siguientes 15 días tje la fecha de facturación correspondiente.

En los casos de que la dirección de agua potable y alcantarillado

cleterminen la utilización del régimen de servicio medido el costo de medidor

será con cargo al usuario.

Cuando el consumo mensual no rebase los 15 M3 que para uso

doméstico mínimo se estima, deberá el usuario de cubrir una cuota mÍnifiìa

mensual de $ 85.01 y por cada metro cúbico excedente, conforme a las

siguientes:

TARIFAS

16 - 30 m3

31 -45m3

46 - 60 rn3

$ 5,23

$ s,gs

$ o.oz
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61 - 75 m3: $ 8.93

76 - 90 m3: $ 8,93

91 m3 en adelante: $ 9.64

Cuando el consumo mensual no rebase los 25M3 que para uso no doméstico

mínimo Se estima, deberá el usuario de cubrir una cuota mínima mensual de

$ 86.82 y por cada metro cúbico excedênte, conforme a las siguientes:

TARIFAS

26 - 40 m3: $ 6.67

41 - 55 m3: $ 6.67

56 - 70 m3: $ 6.67

71 - 85 m3: $ S.93

BO - 100 m3: $ A.gS

101 m3 en adelante: $ 8.93

Artículo 59.- Se aplicarán, exclusivamente, al renglÓn de agua,

drenaje y alcantarillado, las siguientes disposiciones generales:

l. Todo usuario deberá estar comprendido en alguno de los rerlglones

tarifarios que este instrumento legal señala;

ll. La transmisión de los lotes del urbanizador al beneficiario de los

servicios, ampara la disponibilidad técnica del servicio para casa habitación

unifamiliar, a menos que se haya especificado con la dependencia municipal

encargada de su prestación, de otra manera, por lo que en caso de edificio de

depariamentos, condominios y unidades habitacionales de tipo comercial o

industrial, deberá ser contratado el servicio bajo otras bases conforme la

demanda requerida en litros por Segundo, sobre la base del costo de $

1,969.11 pesos por litro por segundo, ademáS del costo de instalaciones

complementarias a que hubiera lugar en el momento de la contrataciórt de su

regularización al ser detectado;

lll. En los predios sujetos a cuota fija cuando, a través de ias

inspecciones domiciliarias se encuentren características diferentes a las que

estén registradas en el padrón, el usuario pagará las diferencias que resulten

además de pagar lo señalado en el Reglamento de Agua Potables y

alcantarillado dei Municipio de Santa María de los Ángeles, Jalisco;

lV. Tratándose cle predios a los que se les proporcione servicio a cuota

fija y el usuario no esté de acuerdo con los datos que arroje la verificación

efectuada por la dependencia municipal encargada de la prestación del
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servicio y sea posible técnicamente la instalación de medidores, tal situación

se resolverá con la instalaciÓn de éstos; para considerar el cobro como

servicio medido.

V. Los propietarios de todo predio de uso no industrial por cuyo frente

o cualquie, .olindun"ia pasen redes únicamente de drenaje, y hagan uso del

servició, cubrirán el 30Yo de la cuota que le resulte aplicable por las anteriores

tarifas;

Vl. Los notarios no autorizarán escrituras sin comprobar que el pago

del agua Se encuentra al corriente en el momento de autorizar la

enajenación;

Vll. Cuando el usuario sea una institución considerada de beneficencia

social en los términos de las leyes en la materia, previa petición expresa, se

le bonificarâ ala tarifa correspondiente un 50%;

Vlll. Los servicios que proporciona la dependencia municipal sean

domésticos o no domésticos, se vigilará por parte de éste que se adopten las

medidas de racionalizacion, obligándose a los propietarios a cumplir con las

disposiciones conducentes a hacer un mejor uso del líquido;

lX. euienes se beneficien directamente con los servicios de agua y

alcantarillado pagarán, adicionalmente, un 20% sobre los derechos que

correspondan, cuyo producto será dest¡nado a la construcciÓn, operación y

mantenimiento de coiectores y plantas de tratamiento de aguas residuales'

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el

Ayuntamiento debe de abrir una cuenta productiva de cheques, en el banco

dé su elección. La cuenta bancaria será exclusiva para el manejo de estos

ingresos y los rendimientos financieros que se produzcan'

X. euienes se beneficien con los servicios de agua y alcantarillado,

pagarán adicionalmente el 3% de las cuotas antes mencionadas, cuyo

prõducto de dicho servicio, será destinado a la infraestructura, asÍ como al

mantenimiento de las redes de agua potable existentes'

para el control y registro diferenciado de este derecho, el ayr'tntamiento

debe de abrir una cuenta þroductiva de cheques, en el banco de su elecciÓn'

La cuenta bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los

rendimientos financieros que se produzcan'

xl A los contribuyentes de este derecho, que efectúen el pago'

correspondiente al ano 2026, en una sola exhibición Se les concederán las

siguientes reducciones:

a) Si efectÚan el pago antes del día 1" de marzo del año 2026, el 15%'

b) si efectÚan el pago antes del día 1' de mayo del año 2026, el5%'
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Xll. Quienes acrediten tener la calidad de jubilados, pensionados,

personas con discapacidad, viudos, Viudas o que tengan 60 años o máS,

serán beneficiados con una reducción del 50% de las cuotas y tarifas que en

este capítulo se señalan, pudiendo efectuar el pago bimestralmente o en una

sola exhibición lo correspondiente al ano 2026.

En todos los casos se otorgará la reducción antes citada, tratándose

exclusivamente de casa hab¡tac¡ón, para lo cual los beneficiados deberán

entregar la siguiente documentación:

a) Copia del talÓn de ingresos como pensionado, jubilado o de persona

con disiapacidad expediclo por institución oficial del país y de la credencial de

elector.

b) cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, copia de

identificación y acta de nacimiento que acredite la edad del contribuyente'

c) Tratándose de usuarios viudos y viudos, presentarán copia simple

del acta de matrimonio y del acta de defunción del cónyuge.

d) Copia del recibo que acredite haber pagado el servicio del agua hasta el

sexto bimestre del año 2025.

e) En caso de ser arrendatario, presentar copia del contrato donde se

especifique la obligación de pagar las cuotas referentes al agua.

Este beneficio se aplicará a un solo inmueble'

A los contribuyentes personas con discapacidad, Se le otorgará el

beneficio siempre y cuando sufran una ,discapacidad del 50% o más

atendiendo a lo dispuesto por el artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo.
para tal efecto, la Hacienda Municipal practioará a través de la dependencia
que ésta designe, examen médico para determinar el grado de discapacidad,

el cual será g-ratuito, o bien bastará la presentación de un certificado que lo

acredite expedido por una institución médica oficial'

Xlll. En los casos en que el usuario de los servicios de agua potable y

alcantarillado, acredite el derecho a más de un beneficio, solo se le otorgará

el de mayor cuantÍa.

SECCIÓN ONCEAVA

DEL RASTRO

Artículo 60.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan realizar la

matanza de cualquier clase cle animales para consumo humano, ya Sea

dentro del rastro municipal o fuera de é1, deberárl okltener la autorizaciÓn

correspondiente y pagar los derechos, conforme a las siguientes:

CUOTA
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l.Por la autorización de matanza de ganado

a. En el rastro municipal, por cabeza de ganado:
1. Vacuno: $ 78.11
2. Terneras: $ 52,88
3. Porcinos: S 43.24
4. Ovicaprino y becerros de leche: $ 28'35
5. Caballar, mular y asnal: $ 28.34

b. En rastros concesionados a particulares, incluyendo establecimientos
T.l.F., por cabeza de ganado, se cobrará el 50% de la tarifa señalada en el

inciso a).

c. Fuera del rastro municipal para consumo familiar, exclusivamente:
1. Ganado vacuno, por cabeza: $ 81.08
2. Ganado porcino, por cabeza: $ 43'24
3. Ganado ovicaprino, por cabeza: $ 31.49

il por autorizar la salida de animales del rastro para envíos fuera Cel

Municipio:
a. Ganado vacuno, por cabeza: $ 39.41

b. Ganado porcino, por cabeza: $ 39.35
c. Ganado ovicaprino, por cabeza: $ 39.41

ganado al rastro, en horaslll. Por autorizar la introducción de
extraorclinarias:

a. Ganado vacuno, Por cabeza:
b. Ganado porcino, Pot çabezai

IV

$ 3e.41
$ 5.23

a)
b)
c)
d)

1.

2.

t.

Sellado de inspección sanitaria:
Ganado vacuno, por cabezâ: $5.95
Ganado porcino, por cabeza: $5.95
Ganado ovicaprino, por cabeza: $5.95
De pieles que provengan de otros Municipios:

De ganado vacuno, por kilogramo: $1.84

De ganado de otra clase, por kilogramc: $1'84

Acarreo de carnes en camiones del Municipio:
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a)
b)
c)
d)
e)
f)
s)
h)
i)

i)
k)
r)

m)

a. Por matanza de ganado:
1. Vacuno, por cabeza:
2. Porcino, por cabeza:
3, Ovicaprino, Por cabeza:

Por cada res, dentro de la cabecera municipal: $14'88
Por cada res, fuera de la cabecera municipal: $28'34
Por cada cuarto de res o fracciÓn: $ 5'23

Por cada cerdo, dentro de la cabecera municipal: $5'23

Por cada cerdo, fuera de la cabecera municipal:$14'88
Por cada fracción de cerdo: $ 5.23

Por cada cabra o borrego: $ S'Zg

Por cada menudo: $ 5'23
Por varilla, por cada fracción de res: $ 11'21

Por cada piel de res: $ 5.23

Por cacla piel de cerdo: $ 5.23

Por cada piel de ganado cabrío: $ 5'23

Por cada kiiogramo de cebo: $ 2'97

Por servicios que se presten en el interior del rastro municipal por persotral

pagadcl por el AYuntamiento:

$ 28.38
$28.38

$ 14.88

b. Por el uso de corrales, diariamente:
1. Ganado vacuno, Por cabeza: $ 5'95
2. Ganado porcino, por cabeza: $ 5'95

3. Embarque y salida de ganado porcino, por cabeza:

c. Enmantado de canales de ganado vacuno, por cabeza: $ 11 .21

Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias, además de

la mano de obra correspondiente, por cabeza: $ 5'95
d

$ 14.88

$ 5.95

$ 5.e5

e. Por refrigeración, cada veinticuatro horas

1. Ganado vacuno, Por cabeza:
2. Ganado porcino y ovicaprirìo, por cabeza

f salado de pieles, aportando la sal el interesado, por piel:$ 5'95
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a

g, Fritura cle ganado porcino, por cabeza: $ 5'95

La comprobación de propiedad de ganado y permiso sanitario, se exigirá aún

cuando aquel no se sacrifique en el rastro municipal'

Venta de productos obtenidos en el rastro:
Harina de sangre, Por kilogramo:
Estiércol, por tonelada: $ 8.9

Vlll Por autorización de matanza de aves' por cabeza:

a. Pavos: : $2.97
b. Pollos y gallinas: $ 1'25

Este derecho se causará aún si lamalanza se realiza en instalaciones

particulares; Y

lX. Por otros servicios que preste el rastro municipal, diferentes a los

señalados en esta seciión, por cada uno, de: $8'93 a $ 30'48

Para los efectos de la aplicaciÓn de esta sección, los horarios de

labores al igual que las cuotas correspondientes a los.servicios, deberán estar

a la vista ãet pútltico. El horario será de ltlnes a viernes, de 5:30 a 18'00

horas.

$ 2.e7

b

SËCCIÓN DOCEAVA

DEL REGISTRO CIVIL

Artículo 61.- Las personas físicas que requieran los servic¡os del

registro civil, en los ttårminos de esta secciÓn, pagarán previamente los

derechos correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

l.En las oficinas, en horas hábiles:
a) Matrimonios, cada uno: $ 917'99
Oj los demás actos, excepto defunciotres, cada uno: $ 131'01

A domicilio:
Matrimonios en horas hát¡iles de oficina, cacla uno: $918'00

Matrimonios en horas inhábiles de oficina, cada uno: $918.00

Los demás actos en horas hábiles de oficina, cada uno:

$213.63
Lc¡s demás actos en horas inhábiles de oficina, cada uno:

$388.46

il
a)
b)
c)

d)
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por las anotaciones e inserciones en las actas del registro c¡vil se pagará

el derecho conforme a las siguientes tarifas:

a De cambio de régimen patrimonial en el matrimonio: $ 410'85

De actas de defunción de personas fallecidas fuera del municipio o en el

extranjero, de: $ 253'20 a92,189'87
h)

IV Por las anotaciones Marginales: de actas de matrimonio, divorcio,

resolución judicial o resolución administrativa, por cada una: $ 95.26

Durante las campañas de matrlmonios colectivos, registros

extemporáneos o reconocimiento de hijos, no Se pagarán los derechos a
que se refiere este caPítulo.

Vl. Por las inscripciones de actas de
nacionalidad (EUA - México).

Por cada una:

nacimiento Para tramitar doble

$917.99

para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al

igual que las cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista

del público. El horario será: de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas'

L-os registros normales o extemporáneos de nacimiento, serán gratuitos, así

como lá primera copia certificada del acta de registro de nacimiento.

SECCIÓN TRECEAVA

DE LAS CERTIFICACIONES

Artículo 62.- Los derechos por este concepto se causarán y pagarán,

previamente, conforme a la siguiente:

TARIFA

l.Certificación de firmas, por cada una: $71'45

ll. ExpecJición de certificados, certificaciones, constancias o copias

certificacjas inclusive de actos del registro civil, por cada uno:

$ 71 .45
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lll.Certificado de inexistencia de actas del registro civil, por cada uno:

$ 107 '17

Las constancias de inexistencia de registro de nacimiento, en caso de ser

necesario tramitarla, será expedida de forma gratuita

lV. Extractos de actas, por cada uno: $ 90'49

V. por la Certificación de actas foráneas, de registros en otros municipios del

propio Estado o de Otras Entidades l:ederativas $ 83'36

Vl, Se cleroga

Vll. Certificado de residencia, por cada uno: $ 87 '04

Vlll. Certificados de residencia para fines de naturalización, regularización de

situación migratoria y otros fines análogos, por cada uno: $ 177.21

lX. Certificado médico prenupc¡al, por cada una de las partes, de: $ 1 41'48

X. Certificado expedido por el médico veterinario zootecnista, sobre

actividades del rastro municipal, por cada uno, de: 5172'67 a $397'53

Certificado de alcoholemia en los servicios médiccls municipales.
a. En horas hábiles, por cada uno: $ 95'26
b. En horas inhábiles, por cada uno: $ 125.04

Xl. Certificaciones de habitabilidad de inmuebles, según el tipo de

construcción, Por cada uno:
a) Densidad alta:$52.88
b) Densidad media: $58.12
c) Densidad baja: $58.12
d) Densidad mínima: 574.44

Xll .Expedición de planos por la dependencia municipal de obras públicas, por

cada uno: $ 84.93

Xlll. Certificación de planos, por cada uno: $ 95'26

XlV. Dictámenes de usos y destinos: $1,021-22

XV Dictanren de trazo, usos y destinos: $ 2,04g'g4

XVI Certificado de operatividad a los establecimientos destinados a presentar

espectaculos públicos, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 6, fracción Vl,

de esta ley,'segÚn su caPacidad:
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a
b
c
d
e

XVll. De resoluciÓn administrativa
administrativo:

$ 855.19
$ 1,359.92
s 2,445.06

$ 4,910.29

derivada del trámite del divorcio
$143.62

Hasta 250 personas:
De más de 250 a 1,000 Personas:
De más de 1,000 a 5,000 Personas:
De más de 5,000 a 10,000 Personas
De más de 10,000 Personas:

xvll Los certificados o autorizaciones especiales no previstos en esta

sección, causarán derechos, por cada uno: $ 65'49

[-os documentos a que alude el presente artículo se entregarán en.un

plazo de 3 días contados a partir del día siguiente al de la fecha de recepción

de la solicitud acompañada del recibo de pago correspondiente.

A petición del interesado, dichos documentos Se entregarán en un

plazo no mayor de 24 horas, cobrándose el doble de la cuota

correspondiente.

SECCIÓN CATORCEAVA

DE LOS SERVICIOS DE CATASTRO

Artículo 63.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los

servicios de la dirección o área de catastro que en esta sección se enumeran,

pagarán los derechos correspondientes conforme a las siguientes'

TAR.IFAS

l.Copia de planos:
a. De manzana, por cada lámina: $ 159'35

b. Plano generai de población o de zona catastral, por cada lánlina:

$170.02
c. De plano o fotografía de ortclfoto: $ 31 1 '19
d. Juego de planós, que contienen las tablas de valores unitarios de

terrenos y construcciones de las localidades que comprendan el Municipio:

$ 660.25

Cuando a los servicios a quc se refieren estos incisos se soliciten en

papel denominado lnaduro, Se cobrarán ademáS de las cuotas previstas: $

1 15.39
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ll. Certificacionescatastrales

a. Certificado de inscripción de propiedad, por cada predio: $ 120.50

Por historial catastral se cobrará por cada predio: 571'45

b. Certificado de no-inscripción de propiedad: g 71'45
c. Por certificación en copias, por cada hoja: $ 71'45

d) Por certificación erì planos: $ 115.39

A los pensionados, jubilados, personas con discapacidad y los que

obtengan algún crédito del INFONAVIT, o de la DirecciÓn de Pensiones del

Estadó, que soliciterr los servic¡os señalados en esta fracción serán

beneficiados con el 50% de reducción de los derechos correspondientes:

lnformes,
a. lnformes catastrales, por cada predio: $71'45
b. Expedición de fotocopias del microfilme, por cada hoja simple:

$ 57.23
c. lnformes catastrales, por datos técnicos, por cada predio:$ 115.39

IV Desl i ndes catastrales:
a. Por la expedición de deslindes de predios urbanos, con base en planos

catastrales existentes:
1. De 1 a1,000 metros cuadrados: $ 157.08

2. De 1,000 metros cuadrados en adelante se cobrará la cantidacl anterior,

más por cada 100 metros cuadrados o fracción excedente: $ 6.17

b. Por la revisión de deslindes de predios rústicos:
1. De 1 a10,000 metros cuadraclos: $ 275'47

2. De más de 10,OOO hasta 50,000 metros cuadrados: $ 406'46
3. De más de 50,000 hasta 100,000 metros cuadrados: $ 267'79

4. De más de 100,000 metros cuadrados en adelante: $ 681'80

por la práctica de deslindes catastrales realizados por el área de catastro

en preàios rústicos, se cobrará el importe correspond.iente a 20 veces la

tariia anterior, más en su caso, los gastos correspondientes a viátieoS clel

personal técnico que deberá realizar estos trabajos'

c

V. Por cada dictamen de valor practicado por el área de catastro
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a Hasta $38,578.69 de valor $1,323.00

b. De g 35,721,01 a $ 1,190,700 se cobrará la cantidad del inciso anterior,

más el 2 al millar sobre el excedente a $40'50

c. De $ 12g5,956.01 a56,429,780 se cobrará la cantidad del inciso anterior

más el 1.6 al millar sobre el excedente a $ 1,350,253'8

d. De g 6,42g,200 en adelante se cobrará la cantidad del inciso anterior más

el 0.8 al millar sobre el excedente a $6,751,269

Por la revisión y autorizaciÓn del área de catastro, de cada avalúo

practicado por otras instituciones o valuadores independientes

autorizados por el área de catastro:
g 177 '21

Estos documentos Se entregarán en un plazo máximo de 3 días'

contados a partrr del día siguiente de recepción de la solicitud, aconnpañada

del recibo de pago correspondiente.

A solicitud del interesado, dichos documentos se entregarán en un

plazo no mayor a 36 horas, cobrándose en este caso el doble de la cuota

correspondiente,

No se causará el pago de derechos por servicios catastrales:
a. Cuando las certilicaciones, copias certificadas o informes se expidan

por las autoridades, siempre y cuando no sean a petición de parte;

Las que estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales del Trabajo, los

penaies o el Ministerio Público, cuando éste aciúe en el orden penal y se

expidan para eljuicio de antParo;

c, Las que tengan por objeto probar'hechos relacionados con demandas de

indemnización civil provenientes de delito;

d. Las que se expidan para juicios de alimentos, cuando sean solicitados por

el acreedor alimentario.
64
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e Cuando los servicios se deriven de actos, contratos de operaciones

celebradas con la intervención de organismos públicos de seguridad

social, o la comisiÓn para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la

federación, estado o municiPios'

CAPÍTULO TERCERO

OTROS DERECHOS

SECCIÓN ÚruICN

DE LOS DERECHOS NO ESPECIFICADOS

Artículo 64.- Los otros servicios que provengan de la autoridad

municipal, que no contravengan las disposiciones del Convenio de

coordinación Fiscal en materia de derechos, y que no estén previstos en este

título, se cobrarán segÚn el costo del servicio que se preste, conforme a la

siguiente:
TARIFA

l.Servicio de poda o tala de árboles
a. Poda de árboles hasta de 10 rnetros de altura, por cada uno:

$ 1,065.87
b. Poda de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno:

$ 1,923,33
c. Derribo de árboles de hasta 10 metros de altura, por cada uno:

$ 1,787.79
d. Derribo de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno:

$ 3,200.61

Tratándose de poda o derribo de árboles ubicados en la vía pública,

que representen un riesgo para la seguridad de la ciudadanía en su persona

o bienes, así como parala infraestructura de los servicios públicos instalados,

previo dictamen de la depenclencia respectiva del municipio.

e. Autorización a particulares para la poda o derribo de árboles, previo

dictamen forestal de la dependencia respectiva del municipio:

$ 355.85
ll. Explotación de estacionamientos por parte del municipio;

Para los efectos de este artículo, Se consideran conlo horas hábiles, las

comprendidas de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas'
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Las personaS físicas o jurídicas, que requieran los Servicios de

ambuiancia, para la realizáción de eventos deportivos' culturales, de

espectáculos o cualquier otro tipo, pegaran previamente las siguientes

cuotas:

Por evento: $665'49 a $1,614'40

Por uso de las siguientes instalaciones, por evento:

1. Auditorio municiPal
2. Canchas de usos múltiPles
3. Ëxplanada municiPal

$474.94 a 51,614.41
$285.67 a $1,234.87
$666.20 a $2,280.85

CAPíTULO CUARTO

ACCESORIOS DE LOS DERECHOS

Artículo 65.- Los ingresos por concepto de accesorios clerivados de la

falta de pago de los derechos señalados en el presente título, son los que se

perciben por:

LRecargos;
Los recargos se causarán conforme a lo establecido por el artículo 52

de la Ley de Hajienda Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y términos, que

establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los derechos, siempre

que no esté considerada otra sanción en las demás disposiciones

establecidas en la presente ley, sobre el crédito ornitido, del: 10% a 30%

La falta de pago de los derechos señalados en el Artículo 32, fracción

lV, de este ordenamiento, se sancionará de acuerdo con el Reglamento

respectivo y con las cantidades que señale el Ayuntamiento, previo acuerdo

de Ayuntamiento;

lll. lntereses;
lV.Gastos de ejecución;
V.lndemnizaciones; Y

Vl.Otros no esPecificados.

Artículo 66.- Dichos conceptos son accesorios de los derechos V

participarr de la tratut"aleza de éstos.
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Artícuto 67.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los

créditos fiscales derivados de la falta de pago de los derechos señalados en

el presente título, será del 1% mensual.

Artículo 68.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados de la falta de pago de los derechos señalados en el presente título,

la tasa de interés será él costo porcentual promedio (C.P'P'), del mes

inmediato anterior, que determine el Banco de México'

Artículo 69.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados de la

falta de pago de los derechos señalados en el presente título, se cubrirán a la

Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes lrases:

l.Por gastos de ejecuciÓn:
por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no

cubiertos en los plazos establecidos:

a. Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe

sea menor al valor diario de una Unidad de Medida y ActualizaciÓn.

b. Cuando Se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su

importe sea menor al valor diario de una Unidad de Medida y ActualizaciÓn.

ll. Por gastos de embargo:
Lãs diligencias deembargo, así como las de remociÓn del deudor

como depositario, que impliquen extracción de bienes:

a. Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%;y'
b. cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 87o,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes'
El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún

caso, excederá de los siguientes límites:

a. Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales,

de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales.

b. Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

ActualizaciÓn, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor

como depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecuciÓn serán a cargo del contribuyente, en

ningún caso, podián ser condonados total o parcialmente.

Ën los procedimientos administrativos de ejecución que realic'en. las

autoridades esiatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas
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en virtud del convenio celebrado con el ayuntamiento para la administraciÓn y

cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el CÓdigo Fiscal del Estado.

TíTULO QUINTO
PRODUCTOS

CAPíTULO PRIMERO
DE LOS PRODUCTOS

sEcclÓN Úr.llce
DE LOS PRODUCTOS DIVERSOS

Artículo 70.- Los productos por concepto de forrnas impresas,

calcomanías, credenciales y otros medios de identificaciÓn, se causarán y

pagarán conforme a las tarifas señaladas a continuaciÓn:

L Formas impresas:

a. Para solicitud de licencias, manifestaciÓn de giros, traspaso y cambios

de domicilio de los mismos, por juego: $ 53'58

Para la inscripciÓn o modificación al registro de contribuyentes, por juego:

$ 31 .16

b. Para registro o certificación de residencia, por juego: $ 31'18

c. parã constancia de los actos del registro civil, por cada hoja:

$ 31 .18

d. para constancia de los aetos foráneos del registro civil, por cada ltoja:

$ 113.12

Solicitud de aclaración de actas administrativas, del registro civil, cada u¡na:

$31 .18

e. Para reposición de licetlcias, por cada forma: $ 31'18

f. Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma:

1. Sociedad legal: $ 31.18
2. Sociedacl conyugal: $31.18
3. Con separación de bienes: $ 56'58

g. por las formas impresas derivadas clel trámite del divorcio administrativo:

1. Solicitud de divorcio $143.62
2. Ratificación de la solicitu<J de divorcio: $143'62

3. Acta de divorcio: $143'62
h. Para control y ejecución de c¡bra civil (bitácora), cada forrna:

$ 37.e9
ll. Calcomanías, credenciales, placas, escudos y otros rnedios cle

identificación : $28. 1 0052
a. Calcomanías, cada una: $ 33.44
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b. Escudos, cada uno: $ 103.49
c. Credenciales, cada una: $ 55.85
d. Números para casa, cada pieza: $ 33.44
e. En los demás casos similares no

incisos anteriores, cada uno, de:
previstos en los

$ zO.t3 a $ 84.90
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lll. Las ediciones impresas por el municipio, se pagarán según el precio que

en las mismas se fije, previo acuerdo del Ayuntamiento'

Artículo 21.- Adernás de los productos señalados en el Artículo

anterior, el municipio percibirá los ingresos provenientes de los siguientes

conceptos:

l.Depósitos de vehículos, Por día.
a. Camiones: $ 84.93
b. Automóviles: $ 15.58
c. Motocicletas: $ 6.64
d. Otros: $ 6.64

ll. La explotación de tierra para fabricación de adobe, teja y ladrillo, en

terrenos propiedad del municipio, además de requerir licencia municipal,

causará un porcentaje del 20% sobre el valor de la producciÓn;

lll.La extracción de cantera, pieclra común y piedra para fabricaciÓn cle cal,

ajustándose a las le¡rss 6r equilibrio ecológico, en terrenos propiedad del

Municipio, además de requerlr licencia municipal, causarán igualmente un

porcentaje del20% sobre el valor del producto extraído;
lv.Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos decomisados, segÚn remate

legal;
V.pðr productos o utilicjades de talleres y demás centros de trabajo que operen

dentro de establecimientos municipales;
Vl.La venta de esquilmos, productos de aparcería, desechos y basuras;

Vll.La venta de árboles, plantas, flores y demás productos procedentes de

viveros y jardines públicos de jurisdicción municipal;

Vlll.por próporcionar información en documentos o elementos técnicos a

soliciiudes cle información en cumplirnientc¡ de la Ley de Transparencia y

acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios:

a) Copia simple o impresa por cada hoja: $t 'OO

b) Hoja certificada $25'2

c) Memoria USB de I gb: $82'95

d) lnfornración en disco compacto (ÇD/DVD), por cada uno: $10.5
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cuando la informaciÓn se proporcione el'ì fornratos distint<¡s a los

mencionados en los incisos anteriores, el cobro de los productos será el

equivalente al precio de mercado que corresponda'

De conformidad a la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública, así como la Ley de Transparencia y acceso a la lnformación PÚblica

del Estado de Jalisco y sus Municipios, el sLtjeio obligado cumplirá, entre otras

cosas, con lo siguiente:

1. Cuando la información solicitada se entregue en copias simples, las

primeras 20 veinte no tendrán costo alguno para el solicitante;

2. En caso de que el solicitante proporcione el medio o soporte para

recibir la información solicitada no se generará costo alguno, de

igual manera, no se cobrará por consultar, efectuar anotaciones

tomar fotos o videos;

3 La digitalización de informaciÓn no tendrá costo alguno para el

solicitante

4. Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado_ para el acceso

a la información de los solicitantes con alguna discapacidad no

tendrán costo alguno;

5 Los costos de envío estarán a cargo del solicitante de la

información, por lo que deberá de notificar al sujeto obligado los

servicios qru f'u contratado para proceder al envío respectivo'

exceptuándose el envío mediante plataformas o medios digitales,

incluido el correo electrónico respecto de los cuales de ningutra

manera se cobrará el cobro al efectuarse a través de dichos medios'

lX.Otros productos no especificados en este título'

a) platicas prematrimoniales irnpartidas por el área de psicología

del sistema lntegral para el Desarrollo de la Familia (DlF)

nrt¡.utïä:i? 3ííåå3,u. de tos basureros será objeto de concesión

bajo contrato que suscriba el presidente municipal, previo acuerdo del

AyLrntamiento.

CAPíTULO SEGUNDO

DE LOS PRODUCTOS
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Artícuto 23,- El municipio percibirá los productos provenientes de los

siguientes concePtos:

LLa amortización clel capital e ¡ntereses de créditos otorgados por el Municipio,

de acuerdo con los contratos de su origen, o productos derivados de otras

inversiones de capital;

Los bienes Vacantes y mostrencos, y objetos decomisados, SegÚn remate

legal;

Venta de bienes nluebles, en lc.¡s términos de la Ley de llacienda
Municipal del Estado de Jalisco.

Enajenación de bienes inmuebles, siempre y cuando se cumplan las

dispbsiciones señaladas en la Ley del Gobierno y la AdministraciÓn
pribllca Municipal del Estaclo de Jalisco y de la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco.

Otros productos no especificados.

íTULO SEXTO

APROVECHAMIEN'TOS

CAPíTULO PRIMERO

DE LOS APROVECHAMIENTOS

IV

Artícuto 74.- Los ingresos por concepto de aprovechamiento, Son los

que el municipio Percibe Por:

l.Recargos;
Los recargos se causarán conforme a lo establecido por el Artículo 52 de la

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en vigor'

ll. Multas;
lll.Gastos de ejecución: Y

lV.Otros aprovechamientos no especificados.

Artículo 75.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los

créditos fiscales será del 1% mensual.

Artículo 76.- Las sanciones de orden administrativo, que en uso de

sus facultades, imponga la autoridad municipal, serán aplicadas con sujeción
7t
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a lo dispuesto en elArtículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado

de Jalisco, conforme a la siguiente:

TARIFA

Lpor violación a la Ley, en materia de registro civil, se cobrará conforme a las

disposiciones de la Ley del Registro Civil clel Estado de Jalisco;

1250/LXtV

Son infracciones a las leyes fiscales y reglamentos municipales, las que a

continuación se indican, Señalándose las Sanciones correspolldientes:

a. Por falta de empadronamiento y licencia mun¡cipal o permiso.

1. En giros comerciales, industriales cl de prestaciÓn de servicios, de:
$315.59 a $963.94

2. En giros que Se produzcan, transformen, industrialicen, Vendan o

almacenen productos quÍmicos, inflamables, corrosivos, tÓxicos o explosivos,

de:
$ 534.49 a$1,343.47

b. Por falta de refrendo de licencia municipal o permiso, de:

$329.76 a $1,345.73

c. Por la ocultación de giros gravados por la ley, se sancionará con el

importe, de: $ 533.64 a $1,589.87

d. Por no conservar a la vista la licencia municipal, de

$33.44 a $138.51

Por no mostrar la documentaciÓn de los pagos ordinarios a la hacienda

municipal a inspectores y sLlpervisores acreditados, de $33.44 a $1 41.48
e

f Por pagos extemporáneos por inspección y vigilancia, supervisión para

obras ! servicios de bienestar social, sobre el monto de los pagos

omitidos, del: 10% a 30%

Por trabajar el giro después del horario autorizado, sin el permisut

corresponâiente, for cada hora o fracción, de: $ 28.34 a 970.74
g
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h. Por violar SelloS, cuando un giro esté clausurado por la autoridad

municipal, de: $ 998.95 a $1,738.75

Por manifestar datcls falsos del giro autorizado, de: $416'11 a $834.36

por el uso indebido de licencia (domicilio diferenie o actividades no

manifestadas o sin autorización, de: $416.11 a $834.36

k por impedir que personal autorizado de la aclministración municipal realice

labores de inspección y vigilancia, así como de superv¡s¡ón fiscal, de:
$416'1 1 a $834'36

l. por pagar los créditos fiscales con documentos incobrables, se aplicará, la

indemnización que marca la Ley General de Títulos y

m.
n. Operaciones de Crédito, en sus Artículos relativos;

por presentar los avisos de baja o clausura del establecimiento o actividad,

fuera del término legalmente esiablecido para el efecto, de: $

103.49 a $160.7ô

Violaciones a la Ley para Regular la Venta y el Consumo de Be'0idas

Alcohólicas del Estãdo de Jalisco las que a continuación se indican,

señalándose las sanciones correspondientes:

a. Cuando las infracciones señaladas en los incisos del numeral anterior

se cometan en los establecimientos definidos en la Ley para Regular la Venta

y el Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se impondrá

nrulta, de: $ 15,284.80 a $30,539.44

A quien venda o permita el consumo de bebidas

alcohólicas en contravención a los programas de

prevención cle accidentes aplicables en el local,

cuando así lo establezcan los

reglamentos municipales (Conductor designado, taxi

,"irro, control de salida con alcoholímetro), se le sancionará con multa

de:
g 4,151.7 a $41,515.60 
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Decreto que resuelve la solicitud presentadaPorelAWóruffiBÑed@
sco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos 2026, lnfolej

A quien Venda, Sumin¡Stre o permita el consumo de bebidas alcohólicas

fuera del local del establecimiento se le Sanc¡onará con multa de:

$ 4,151 .93 a $41 ,51 5.60

A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas fuera de los

horarios establecidos en los reglamentos, o en la presente ley, Según

corresponda, se le sancionará con multa de: $ 162,658.63 a $316,279'59

A quien permita la entrada a menores de edad a los establecimientos
específicos de consumo o les venda o Suministre beb¡das alcohÓlicas, se

le sancionará con multa de: $ 170,799'33 a $332,093'63
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c

d

e

IV

En el caso de que los montos de la multa señalada en el ¡nciso anterior sean

menores a los determinados en la Ley para Regular la Venta y el Consumo

de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se impondrán los montos
previstos en la misma LeY,

Violaciones con relación a la matanza de ganado y rastro:

a. Por la matanza clandestina de ganado, además de cubrir los derechos

respectivos, por cabeza $ 865'68

b Por vender carne no apta para el consurno humano además del decomlso

correspondiente una multa, de: $ 759.92 a $ 2,896.63

c. Por matar más ganado del que

correspondientes, por cabeza, de:
se autorice en los Permisos

$ 141 .48 a $346.08

d. Por falta de resello, por cabeza, de: $ 104.91 a $329.76

e. Por transportar carne en cotldiciones insalLlbres, de

9275.47 a $1,155.90
En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se decomisará la carne;

f . Por carecer de documentaciÓn que acredite la procedencia y propiedad

del ganado que $e sacrifiquo, de: $ 195.64 a $ 86íl'41
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g. Por condiciones insalul¡res de mataderos, refrigeradores y expendios de

carne, de: $ 195.64a $808'10

Los giros cuyas instalaciones insalubres Se reporten por el resguardo del

rasfä y no se corrijan, después de haberlos conminado a hacerlo, serán

clausurados;

h. Por falsificac¡ón de sellos o firmas del rastro o resguardo, de:

i. por acarreo de carnes det rastro en vehículos que 
""*å'rT'ot 

lti,l;LiitÎi
no tengan concesiÓn del Ayuntamiento, por cacia

día que se haga el acârreo'

de: $100.51 a9166.72

Violaciones al CÓdigo Urbano para el Estado de Jalisco, y en materia de

construcción y ornato.

Por colocar anuncios en lugares no autorizados, de: $67.05 a $ 138.51

b. Por no arreglar la fachada de casa habitación, comercio, oficinas y

factorías en zonas urbanizadas, por metro cuadrado, de: $ 53.58 a $

166.72

a

c. Por tener
zonas
263.56

d

e

en mal Estado la banqueta
urbanizadas, de:

de fincas, en

$ 100.51 a $

f

Por tener bardas, puertas o techos en condiciones de peligro para el libre

tránsito de personas y vehículos, de: $ 87'03 a $ 263'56

por dejar acumular escombro, materiales de construcción o utensilies de

trabajo, en la banqueta o calle, por metro cuadrado: $ 49'20

Por no obtener previamente el permiso respectivo para realizar cualquiera

de las actividades señaladas en los Artículos 34 al 39 de esta ley, se

sancionará a los infractores con el importe de uno a tres tantos de las

obligaciones eludidas;
g. Por construcciones
seguridad, de:

defectuosas que no reúnan las condiciones de

$99.S0 a$1,607.74
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h. Por rcalizar construcciones
autorizados, de:

en condiciones diferentes a los planos

$155.05 a $346.08
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VI

Por el incumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 298 del código urbano

para el Estado de Jalisco, multa de una a ciento setenta veces el valor

diario de la Unidad de Medida y ActualizaciÓn',

j. Por dejar que se acumule basura, enseres, utensilios o cualquier objeto

que imp¡då el libre tránsito o estacionamiento de vehíc.ulos en las

banquetas o en el arroyo de la calle, <le: $42.39 a $ 192.81

por falta de bitácora o firmas de autorización en las mismas, de:

$100.51 a $ 552.35

k. La invasión por construcciones en la vía pública y de limitaciones de

dominio, se sancionará con multa por el doble del valor del terreno

invadido y la dentoliciórr <le las propias construcciones; y

por derribar fincas sin permiso de la autoridad municipal, y sin perjuicio de las

sanciones establecidas en otros ordenamientos, de:

$1,446.95 a93,478.21

Violaciones al Bando de Policía y Buen Gol¡ierno y a la Leyde Moviiidad,

Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento:

a. Las sanciones que se causen por violaciones al Bando de Policía y

Buen Gobierno, serán aplicadas por los jueces municipales de !a .z9na
correspondiente, o en su caso, calificadores y recaudadores adscritos al área

competente, a falta de éstos, las sanciones se determinarán por el presìcJente

munic¡pal con multa, cle uno a cincuenta veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización o arresto hasta por 36 horas;

Las infracciones en materia de tránsito serán sancionadas

administrativamcnte cpn multas, en base a lo señalado por la l-ey de

Movilidad, seguridad vial y Transporte del Estado de Jalisco.

b
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En el caso de que el servicio de tránsito lo preste directamente el

ayuntamiento, se estará a lo que se establezcaen el convenio respectivo que

súscriba la autoridad municipal con el Gobierno del Estado;

c. DEROGADO

d. por violación a los horarios establecidos en materia de espectáculos y por

concepto de variaciÓn de horarios y presentaciÓn de artistas:

1. por variación de horarios en la presentación de artistas, sobre el monto de

su sueldo, del: 10% a 30%

2. Por venta de boletaje
supervisión
$1 ,388.13

falta de Permiso

sin sello de la

de espectáculos, de
sección de

$190.54 a

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se clausurará el giro en forma

temporal o definitiva

3. Por
variación
$1 ,388.13

5. Por
de
$1,388.13

variación de

para variedad o

de la misma, de: $192.81 a

4. por sobrecupo o sobreventa, se pagará de uno a tres tantos del valor

de los boletos correspondientes al mismo.

horarios en
espectáculos, de

cualqu¡er
$192.81

tipo
a

e. Por hoteles que funcionen como moteles de paso, de:

$192.81 a $1 ,388.13

Por permitir el acceso a menores de edad a lugares como billares, cines

con iunciones para adultos, por persona, de: $195.64 a $1 ,579.39
f
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g Por el funcionamiento rle aparatos de sonido después de las 22'.00 horas,

en zonas habitacionales, de: $67.05 a $337.13

h Por permitir que transiten animales en la vía pública, y caninos que no

porten Su correspondiente placa o cornprobante de vacunación:

1. Ganado mayor, por cabeza, de:
2. Ganado menor, por cabeza, de:
3. Caninos, por cada uno, de:

$ 49.20 a $141 .48
$ 25.37 a$74.44

$ 25.37 a574.44

i. Por invasión de las vías públicas, con vehículos que se estacionen
Permanentemente o por talleres que Se instalen en las mismas, Según la

importancia de la zona urbana de que se
diariamente, portrate,

metro cuadrado, de: $25.37 a $141'48

Por no realizar el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada, se

cobrará una sanción del 1O% al30%, sobre la garantía establecida en el

inciso c), de la fracción V, del Artículo 6'de esta l.ey.

vil Sanciones por violaciones al uso y aprovechamiento del agua:

Por desperdicio o uso indebido cJel agua, de: $200.16 a $1,155'$0
Por ministrar agua a otra finca distinta de la manifestada, de:

$320.83 a $ 704.90

Por extraer agua de
correspondiente:
1. Al ser detectados, de
2. Por reincidencia, de:

las redes de distribuciÓn, sin la autorización

$ 200.18 a $ 863.41
$395.26 a $ 1,732.79

por utilizar el agua potable para riego en terrenos de labor, hortalizas o en

albercas sin autórización, de: $200.18 a $863'41

Por arrojar, almacenar o depositar en la vía pública, propiedades privadas,

drenajes o sistemas de desague.

Basura, escombros, desechos orgánicos, animales muertos y follajes, de:
9264.26 a ç642.23
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Líquidos, prodLtctos o Sustancias fétidas que. causen molestia o pellgro

paia la salud, de: $801.74 a $ 2,683.9
1
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2. Productos químicos, Sustancias inflamables, exploslvas, corros.ivas,

contaminantes, que entrañen pÊligro por Sí rnismas, en conjunto mezcladas o

qLte tengan reacción al contacto corì líquidos

o cambios de temPeratura,

de: $5,365.82 a $8,049'93

Por no cLtbrir los derechos clel servicio del agua por más de un

bimestre en el uso doméStico, Se procederá a reducir el flujo del agua al

fiìínimo permitido por la Legislación Sanitaria, para el caso de los usuarios del

servicio no doméstico con adeudos de clos meses o más, se podrá realizar la

suspensión total del servicio y la cancelación de las descargas, debiendo

cubrir el usuario los gastos que originen las reducciones, cancelaciones o

suspensiones y.posterior regularización en forma anticipada de acuerdo a los

siguientes valores y en proporción al trabajo efectuado:

1. Por reducción: 8722.07

2. Por regularizacion'. $ 1035.39

En caso oe violaciones a leis reducciones al servicio por parte del

usuario, la autoridad competente Volverá a efectuar las reducciones o
regularizaciones correspondientes. En cada ocasión deberá cubrir el importe

de reducción o regularización, además de ulla sanción de cinco a sesenta

veces el valor diàrio de la Unidad de Medida y ActualizaciÓn, según la

gravedad del daño o el nÚmero de reincidencias;

Por acciones u omisiones de los usuarios que disminuyan o pongarl en

peligro la disponibilida<l del agua potable, para su abastecimiento, dañen el

aguá det subsuelo con sus desechos, perjudiquen el alcantarilladc o se

cõnecten sin autorización a las redes de los servicios y que rrìotiven

inspección de carácter técnico por personal de la dependencia que pres;te el

,uri.io, se impondrá una sanción de cinco a veinte veces el valor diario cje la

Unidacl de Medida y Actualización, de conformidad a los trabajos realizaclos y

la gravedad de los daños causados.

La anterior sanción serä inde¡:errdiente del pago de agua corlsumida

en su caso, según la estimación técnica que al efecto se realice, pudiendo la

autoridad clauéurar las instalaciones, quedando a criterio de la misma la

facultad de autorizar el servicio de agua; y 
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Por diferencia entre la realidad y los datos proporcionados por el

usuario que implique mod¡ficaciones al padrón, se impondrá una sanción

equivalenTe de entie uno a cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida

y Actualización, según la gravedad del caso, debiendo adernás pagar las

äiferenc¡as que resulten así como los recargos de los Últimos cinco años, en

su caso.
por contravención a las disposiciones de la Ley de ProtecciÓn Civtl del

Estado de Jalisco y sus Reglamentos, el Municipio percibirá los ingresos

por concepto de las multas derivadas de las sanciones que Se impongan

en los términos de la propia Ley y sus Reglamentos;

'1250/LXIV

Violaciones al Reglamento de ServiciÓ PÚblico de Estacionamientos:

a. Por omitir el pago de la tarifa en estacionamiento

exclusivo Para estacionÓ

metros: $115'38 a$166'72

vilt

IX

b. Por estacionar vehículos
estacionómetro.

invadiendo dos lugares cubiertos por

$115.38 a $166.72

Por estacionar vehículos invadiendo parte de un lugar cubierto por

estacionÓmetros: $136'09 a $166'71

Po restacionarse sin derecho erì espacio autorizado como exclusivo:
$1 15.38 a fi224.A0

c

e. Por obstaculizar e
estacionómetro con
ambulantes:

un estacionatniento cubierto Por
obra de construcción Y Puestos

$200.16 a $338'69

d. Por introducir objetos fliferentes a la moneda del aparato de
' estacionómetro, sín perjuicio del ejercicio de la aceiÓn penal

correspondiente, cuando se Sorprenda en flagrancia al infractor:
$1 15.38 a $336.71

Por señalar espacios como estacionamiento exclusivo, en la vía

priblica, sin la autorizaciÓn de ia autoridad municipal correspondigltg: ^-
$176.53 a $593'35

espacio
material

de
de
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Artículo 77.- A quienes adquieran bienes muebles o inmuebles,

contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 301 de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco en vigor, se les sancionará con una multa, de:
5824.71a $3,755'93

Artículo 78.- Por violaciones a la Ley de GestiÓn lntegral de los

Residuos del Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes Sanciones:

a. Por rcalizar la clasificación manual de residuos en los reilenos

sanitarios;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Acl.rraliz.aciÓn.

b. Por carecer de las autorizaciones correspondientes establecicias en la ley;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualizacion.

c. Por omitir la presentación de informes semestrales o anuales establecidos
en la ley;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualizacion.

d. Por carecer del registro establecido en la ley;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

e. Por carecer de bitácoras de registro en los términos de la ley;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y ActualizaciÓt't.

f. Arrojar a la vÍa pública animales muertos o parte de ellos;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualizaciótt.

g. por almacenar los residuos correspondientes sin sujeción a las normas

oficiales mexicanas o los ordenamientos jurídicos del Estado de Jalisco:

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualizacion.

h. por mezclar residuos sólidos urbanos y de manejo especial con residuos
peligrosos contraviniendo lo dispuesto en la Ley General, en la del Estado
y en los demás ordenamientos legales o normativos aplicables;

De 20 a 3,000 veces el valor diario cle la Unidad de Medida y Actualización.

i. por depositar en los recipientes de almacenamiento de uso público o
privado residuos que contengan sustancias tóxicas o peligrosas para la
salud pública o aquellos que <iespidan olores desagradables:

De 5,001 a 10,000 veces el valor diario de la unidad de Medida y

Actualización.

j por realizar la recolección de residuos de manejo especial sirr cumplir con

la normatividad vigente:
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De 5,001 a 10,000 veces el valor diario de la unidad de Medida v
ActtlalizaciÓn.

k. Por crear bauseros o tiradercls clandestinos:

De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la unidad de Medida y
ActualizaciÓn.

l. por el depósito o confinamiento de residuos fuera de los sitios destinados

para dicho fin en parques, áreas Verdes, áreas de valor ambiental, áreas

naturales protegidas, zonas rurales o áreas de conservación ecológica y

otros lugares no autorizados;

De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la unidad de Medida v
ActualizaciÓn.

m. por establecer sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos o de

manejo especial en lugares no autorizados;

De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la unidad de Medida y
Actualización.

n. por el confinamiento o depósito final de residuos en Estado líquido o con

contenidos líquidos o de fnateria orgánica que excedan los máximos
permitidos por las normas oficiales mexicanas;

De 10,001 ¿l 15,000 veces el valor diario de la unidad de Medida y
ActualizaciÓn.

o. Realizar procesos de tratarniento cle residuos sólidos urbanos sin cumplir

con las disposiciones que establecen las normas oficiales mexicanas y las

normas ambientales estatales en esta materia;

De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

p. pcr la incineración de residuos en condiciones contrarias a las

establecidas en las disposiciones legales correspondientes, y sin el

permiso de las autoridades competentes;

De 15,001 a 20,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

q por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos o de manejo especial

con líquidos para su vertinliento al sistema de alcantarillado, a cualquier

cuerpo <Je agua o sobre suelos con o sin cubierta vegetal; y

De 15,001 a 20,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

Artículo 79.- Todas aquellas infracciones por violaciones a esta Ley, demás

leyes y ordenamientos municipales, que no se encuentren previstas en los

Artículos anteriores, Serán sancionadas, según la gravedad de la itlfracciÓn'

con una multa, de $198.05 a $2,093.7
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Articulo 80.- Los gastos de ejecución y de embargo se cubrirán a la hacienda

municipal, conjuniamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes

bases:

l.Por gastos de ejecución:
por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a. Cuando Se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que Su importe

sea menor al valor diario de una Uniclad de Meclida y Actualización'

b. Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su

importe sea menor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización'

Por gastos de embargo:
Las diligãncias de embargo, asícomo las de remociÓn del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a. Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%; y'

b. cuando se realicen fuera de Ia cabecera municipal, el 87o,

lll. Los clemás gastos qqe sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsadoJal Ayuntämiento por los contribuyentes'
El cobro de honorarios conforme a las tarifas señalaclas, en ningÚn

caso, excederá de los siguientes límites:

a. Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales,

de cuyo posierior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales.
b. Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor

como depositario, que impliquen extracción de bienes'
Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en

ningún caso, podrán ser condonados total o parcialmente.

En los procedimientos administrativos de ejecuciÓn que realicen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas

en virtud del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la administración y

cobro de diversas contribucionos municipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Estado'

Artículo 81.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos, son los

que el municiPio Percibe Por:

L lntereses;
I l.Reintegros o devoluciones;
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lll.lndemnizaciones a favor del municipio;
lV.Depósitos;
V.Otros aprovechamientos no espec¡ficados.

Artículo 82.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales,

la tasa de interés será el costo porcentual promedio (C.P.P'), del mes

innrediato anterior, que determine el Banco de México'

TÍTULO SÉPTIMO

INGRESOS POR VENTAS DE BIENËS Y SERVICIOS

CAPíTULO ÚruICO

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERV¡CIOS DE ORGANISMOS
PARAMUNICIPALES

Artículo 83.- El municipio perc¡birá los ingresos por venta de bienes y

servicios, de los recursos propios que obtienen las diversas entidades que

conforman el sector paramunicipal y gobierno cerìtral por sus actividades de

producción y/o comercialización, provenientes de los siguientes conceptos:

Llngresos por ventas de bienes y servicios producidos por organismos

descentralizados;
ll.lngresos de operación de entidades paramunicipales empresariales;

lll.lngresos por ventas de bienes y serrricios procJucidos en establecimientos del

gobierno municipal.

TíTULO OCTAVO

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAPíTULO PRIMERO

PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES

Artículo 84.- Las participaciones federales que correspondan al

municipio por concepto de impuestos, derechos, recargos o multas,

exclr-lsivos o cle juriscjicción concurrente, se percibirán en los térnlinos que se

fijen en los convênios respectivos y en la legislación fiscal de la federación.

Artículo 85.- Las participaciones estatales que correspondan al

municipio por concepto de impuestos, derechos, recargos o multas,

exclusivos o de jurisdicción concurrente se percibirán en los términos que se

fijen en los convånios respectivos y en la Legislación Fiscal del Estado
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CAPÍTULO SEGUNDO

DE LA APORTAC¡ONES FEDERALES

Artícuto 86.- Las aportaciones federales que a través de los diferentes

fonclos, le correspondan al municipio, Se perc¡birán en los términos que

establezcan, el Presupuesto cle Ëgresos de la FederaciÓn, la Ley de

Coordinación Fiscal Federal y los convenios respectivc¡s.

T|TULO NOVENO

DE LAS TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS
AYUDAS

Articulo 87.- Los ingresos por concepto de transferencias, subsidios y

otras ayudas, son los que el municipicl percibe por:

LDonativos, herencias y legados a favor del municipio;
ll.Subsidios provenientes de los gobiernos federales y estatales, así como de

lnstituciones o particulares a favor clel municipio;
lll,Aportaciones de los gobiernos federal y estatal, y de terceros, para obras y

servicios <je beneficio social a cargo del municipio;
lV.Otras transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas no

especificadas.

TíTULO DÉCIMO

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS

Artículo 88.- Son los ingresos obtenidos por el municipio por la

contratación de empréstitos, en los términos de la Ley de Deuda PÚblica y

Disciplina Financieia del Estado de Jalisco y sus Municipios y para el

financiamiento del Presupuesto de Egresos del Municipio para el ejercicio

fiscal 2026.

TRANSITORIO$

pRIMERO.- La presente Ley. comenzará a surtir sus efectos a partir del día

primero de ener'c del año 2026, previa su publicaciÓn en el Perióclico Oficial

"El Estado de Jalisco".

SËGUNDO.-Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente

Ley. '

TERCERO.- Se exime a los contribuyentes, la obligaciÓn de anexar a los

avisos traslativos de dominio de regularizaciotres de la CORETT y del
pROCEDE, y/o FANAR, el avalúo a que se refiere el artículo 1 19 fracción l, de
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la Ley de Hacienda Municipal y el artículo 81 fracción l, de la Ley de Catastro

Municipal del Estado de Jalisco.

CUARTO.- Cuando en otras Leyes se haga referencia al Tesorero, Tesoreria

Ayuntamiento y Secretario del Ayuntamiento, se deberá entender que se

refieren al encargado de la hacienda municipal, a la hacienda municipal, al

órgano de gobierno del municipio y al servidor público encargado de la

Secretaría respectivamente, cualquiera que Sea Su denominación en los

reglamentos corresPondientes.

QUINTO.- De conformidad con los artículos 60 y 61 de la t-ey de catastro

Municipal del Ëstaclo de Jalisco, la determinaciÓn de las contribuciones

inmobiliarias a favor de este Municipio se realizará de conforrnidad a los

vaiores unitarios aprobados por el H. congreso del Estado de Jalisco para el

ejercicio fiscal 2026, a falta de éstos, se prorrog arâ la aplicación de los valores

vigentes.

SEXTO.- En virtud de la entratla en vigor del Código Urbano para el Estado de

Jalisco, todas las disposiciones de la presente Ley que se refieran a las

situaciones, instrumentos o casos previstos en la abrogada Ley de Desarroilo

Urbano del Estado de Jalisco, se entenderán que se refieren a las situaciones,

instrumentos o casos previstos por analogía en el Código Urbano para el

Estado de Jalisco.

ANEXOS:
FORMATOS CONAC

(Artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera
de tas Entidades Federativas y los Municipios)

FORMATO 7 a) ones de lngresos - LDF

iir\N I/\ L/ìARl/\ li¡i. !.(J!ì /\IiG¿:i.tr5, l/ìi'lli(:i.i

Proyecciones de lngresos - LDt

(PEsos)

(crFRAS NOMINALES)

l. lngresos de Libre DisPosición
lmpuestos

B Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

C. Contribuciones de Mejoras

D. Derechos

E. Productos
F. Aprovechamientos

G. lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios

H. Part¡cìpaciones

l. lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal

J. Transferencias Y Asignaciones

K. Convenios

27.118.692 28,474.627

I . 197.579 1.257.458

1 .805,618

152.887

12.562

1.895.898

160,532

1 3.1 91

23.6A2.678
347.367

24.782.812
364.736

20262024 2025 202620232022Concepto
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2. Transferencias J:ederales Etiquetadas
A. Aportaciones
B. Convenios
C. Fondos Distintos de Aportaciones
D. lransferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y

Pensiones y Jubilaciones
E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas

3. lngresos Derivados de Financ¡amientos
A. lngresos Derivados de F¡nanciamientos

4. Total de lngresos Proyectados

D¡itcs Informativos
l.,lngresos Der¡vados de f-inanciamientos con Fuerrte de Pago de

Recursos de Lìbre Disposición *n

2. tngresos Derivados de Financìamientos con Fuente de Pago de

Transferencias tederales Etiquetaclas

3. lngresos Derivados de Financìamiento

Formato 7 c) Resultados de resos - LDF

7.303.743
7.269.115

J4.O¿ó

7.668.930
7.632.571

36.360

34.422.435 36.1 43.557

5/\fll'll MARIr\ D[. t.OS l\NCi:Ll:1;, lr\t.¡ltCO

Resultados de lngresos - LDF

(PESOS)

Concepto
2016

1

2017
1

201 B
1

2019
1

2020 1 2021 2

l. lngresos de Libre DisPosición 24.557.453 25.827.326

A. lmpuestos 1.086.240 i.140.552

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

C. Contribuciones de Mejoras

D. Derechos 1.637.748 1 .719.636

E. . Productos 138.673 145.607

F. Aprovechamientos 11.395 11.964

G.lrìgresoir poÑèñta de Bienes y Prestación de
Servicios
H 21.408.325 22.478.741

l. lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 315.072 330.826

J. Transferencias y Asignaciones

K. Convenios

L. Otros lngresos de l-ibre D¡sposición

2. Transferencias Federales Etiquetadas 6.624.711 6.955.946

A, Aportaciones 6.593.302 6.922.967

B. Conven¡os 31.409 32.979

C. Fondos Distintos de Aportac¡ones

D. iransferencias, Asignaciones, Sr-tbsidios y

Subvenciones, v Pensiones V Jubilaciones

E otrasTransferencias Federales Etiqtletadas

Derivados de F¡nanc¡amientos3. lngresos
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A. Ing resos Derivados de Finitnc;am¡entcs

4. Total de Resultados de lngresos 31.222.1M 32.783.272

Datos lnformativos
1, Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago

de lìecursos de t.ibre Disposiiión *'F

2. lngresos Derivados de Financiamientos con Fuente cie Pago

de Transferencias Federales

3. lng resos Derivados de Financiamiento

1. Los importes corresponden al nìomento contable de los ingresos devengados.

2. t-os ¡mportes corresponden a los ingresos devengados al cierre trimestral más reciente disponible y estimado

para el resto clel ejercic¡o.

ANEXO C

ATENTAMENTE
Guaclalajara, Jal¡sco; a la fecha de su aprobäción

"2025, Año de la Eliminación de la'Iransmisión Materno lnfantil de

Enfermedades I nfecciosas".
SALA DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

COMISIÓN DE HAC DAYPR STOS

Dip. Laura Gabrie a Cárdenas gueu
Presidenta

/e-

Dip. ltzul çJuez p. ltzcóatl Tonati¡.¡h Bravo
Padilla
Vocal

S fla

Dip. Tonantzin Elusay Cárdena$
Ménclez

\/ocal

Ðip. Ma ämarena
Jáuregui

Vocal
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Dip. Se Dip. José Guadalt.tpe Eitlcnrostrû
Martínez

VocalVo

Dip. Mónica Paola MaEaña
Mendoza

Vocal

Dip. Emman Fuertcl
c bias

Vocal

Dip. Glaudia lrllurguÍa Torres
Vocal

Luis Tostado Bastidas
Vocal

Dip. J

Dip. Adriana [\4edina Ortiz Dip. Miguel de la Ros¡l Figueroa
Vocal

La presente irc,ja c1e f¡rmas co¡erìponde al Diciamon cJe Decreto que apruelìa la Lcy de lngresos rJcl fvltrnic!irio clc

santa María de los Angeles, Jaiisco. ¡iara el ejerctcio fiscal 2026.lnfolej 1zscll-xlv.
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